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P A R T E  O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Desde que los Plenipotenciarios de diez y 
ocho naciones, que juntas cuentan con una población de 
3oQ millones de habitantes, firmaron el Convenio diplo
mático del metro de 20 de Mayo de 1875, ratificado suce
sivamente por cada uno de los respectivos Estados, quedó 
firmemente asentada la base fundamental de un verdadero 
sistema métrico uniforme de pesas y medidas en Europa 
y en América. Hasta entonces, á pesar de las disposiciones 
dictadas por cada país con tan civilizador propósito, se opo
nía á su realización una dificultad cardinal, cual era la de 
no existir prototipos del metro y del kilogramo de sufi
ciente precisión científica y universalmente reconocidos. 
La Comisión internacional, constituida por consecuencia 
del Convenio y sostenida con los recursos de las naciones 
signatarias, ha logrado este año dejar construido en París 
el edificio, é instalados el personal y material que han de 
servir para determinar los prototipos, asegurar su perfecta 
conservación y comparar con ellos los tipos nacionales. 
Todas las naciones estaban de antemano dispuestas para, 
cuando este momento llegara, establecer su servicio gene
ral de pesas y medidas sobre el fundamento científico 
emanado de los trabajos de la Comisión internacional, y 
España debe en tal ocasión hacer lo propio, mas especial
mente si cabe, habiendo llevado parte muy principal en 
las deliberaciones de la conferencia, y habiendo recaído en 
su Delegado la presidencia de la Cornision internacional.

Hasta el presente ha estado segregado nuestro servicio 
de pesas y medidas del de la metrología de alta precisión: 
encomendado el primero á la Dirección de Obras públicas, 
Comercio y Minas, auxiliada por una Comisión permanen
te, y el segundo á cargo de la Dirección gañera i del Insti
tuto Geográfico y Estadístico. Esta última coopera con las 
demás naciones á la determinación de ios prototipos y 
tipos; y por sus condiciones particulares de técnica y fa
cultativa, es la competente para comparar y contrastar 
toda clase de reglas y unidades de medida y de peso para 
los usos científicos, resultando así que el sistema general 
no tiene relación alguna con los tipos fundamentales. A la 
Dirección general dei Instituto Geográfico y Estadístico 
corresponde evidentemente la iniciativa y dirección de 
todos ios asuntos metrológicos, puesto que las pesas y me
didas usuales deben, para ser racionales y justas, proceder 
directamente de las unidades dadas por quien determine su 
precisión científica. Pero son tan notorios los servicios que 
desde su creación ha prestado á la actual Comisión perma
nente de pesas y medidas, que el Ministro que suscribe, al 
proponer á V. IVL que ía Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico tome á su cargo el establecimien

to del sistema métrico, no ha de proponer en ella altera
ción alguna que no se desprenda naturalmente ds la unión 
de estos dos servicios. Tal es la de que la Presidencia de 
aquella Comisión, vacante en los momentos actuales por 
fallecimiento de D. Alejandro Olivan, que tan dignamente 
la ocupó largos años, se ha de desempeñar en lo sucesivo 
por el que, con las condiciones reglamentarias, ejerza el 
cargo de Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre de 1878.

SEÑOR:
AL. R.P. de V. M-,

€b ÍSI C©mde ele Cereta©.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® La Dirección general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico queda encargada del servicio de pesas 
y medidas, que en la actualidad está encomendado á la de 
Obras públicas, Comercio y Minas.

Arfc. 2.° La Comisión permanente de pesas y medidas, 
que en lo sucesivo dependerá de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, será presidida por el 
Director general de este Centro.

Art. 3.° Hasta la terminación del ejercicio económico 
actual los gastos relativos ai personal y material afectos á 
este servicio continuarán abonándose con cargo á los ca
pítulos 32, artículo único, y 33, artículo único, del presu
puesto vigente de este Ministerio; consignándose en lo ve
nidero los créditos necesarios en los capítulos y artículos 
correspondientes al Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 4.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

€ . JFrsmeftse© cSe Manes®

E x po sición .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Oviedo el oportuno expediente,-en cumplimiento de lo que 
previene el artículo adicional de la ley del Plan general de 
carreteras del Estado de TI de Julio de 1877, para deter
minar si debe ó no ser incluida en el mismo la de Trubia 
por Proaza y Quirós al puerto de Ventana; oida la Junta 
consultiva ele Caminos, Canales y Puertos: considerando 
que una carretera que ponga en comunicación directa con 
el interior del país un establecimiento de la importancia 
de la fábrica de Trubia no puede menos de ser tenida co
mo de interés general bajo el punto de vista estratégico; y 
teniendo en cuenta que sin embargo, tal como la línea 
aparece definida en el estado núm. 2 de los anejos á la ley 
del Plan general de carreteras, no llenaría el objeto con 
que allí se incioyó si la de la de León á Caboalles á Bel
mente no pasase por el puerto de Ventana, ú obligaría á 
esta á cruzar por este puerto la cordillera cantábrica, quizá 
á coste de un trazado defectuoso, y que para salvar todo 
inconveniente, la línea do que se trata debe denominarse

de Trubia por Proaza y Quirós á la de la de Lson á Ca
boalles á Belmonte;

El Ministro que suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre de 1878.
SEÑOR.: 

A L. R. P.' de V. M.,
€ .  1EI C e f f id e  e le

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, he venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan general de car

reteras del Estado entre las de tercer orden de la provincia 
de Oviedo, y en caso de comprender alguna parte de la de 
León también en esta, una denominada de Trubia por 
Roaza y Quirós' á la de la de León á Caboalles á Bel
monte.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C® IFranacise© efie M an o.

R E A L  O R D EN , 

I lmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Falencia en sesión de 7 del pasado elevar á 3.000 pese
tas anuales el sueldo de los Profesores del Instituto de se
gunda enseñanza, 8. M. el Rhy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que en su nombre, y por medio de la G a c e t a  d e  

M a d r id  , se den las gracias á la referida Diputación por el 
celo é interés que eu favor de la enseñanza revela el men
cionado acuerdo; y para los efectos del mismo, se expidan 
á los interesados los correspondientes títulos adminis
trativos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Madrid b 
de Diciembre de ib78„

C. TGREN6.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

M IN IS T E R IO  D E  ULTRAMAR.

LEY HIPOTECARÍA
PARA

LA  PROVINCIA D E PU ERTO -R IC O  (1).

Art. 412. Quedarán en suspenso desde la fecha en que 
te n g a  lugar la destrucción ó pérdida do los libres del Re
gistro hasta la terminación del plazo concedido, respecto 
de las fincas y derechos reales cuyos asientos hubieren 
desaparecido, ios artículos 2b, 28, 3i y 42, y todos los que 
se refieran á los efectos atribuidos por la misma á la falta 
de inscripción ó anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspenso los plazos señalados 
en esta ley y en su reglamento para la conversión de las 
anotaciones preventivas en inscripciones definitivas. El 
Registrador hará mención ele esta circunstancia y del pre
sente artículo en las certificaciones que librare con, refe
rencia á dichas fincas ó derechos. Al concluir el mencio
nado plazo, los Registradores deberán tener formados los 
nuevos índices o rectifícanos los exisientes on la parné cor
respondiente ¿ los libros aestrlucios.

Art. 413. Todas las actuaciones, diligencias y docu
mentos que los interesados necesiten para hacer uso de 
los beneficios concedidos en el presente título se extende
rán en papel de oficio.

(p Véase la Gaceta de ayer.
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L ir m  isjiunes g e n e r a l e s .

4 1 Qir dan ilufos nías ¡rmlhis las dispusícioncs antorio- 
rrs que se n, niigaii ri la p i iu i i te  Jty HipuíCLuría y su re 
glamento.

2.J Liis plazo- inrireailrA ¡ or esta luy se cuntaian desde 
el día un que üliilülüol á rea,ir.

EIS 0 ÜSICIUN E 3 T Et A N SI T ORI AS#

i . 1 r -  dibiiuj ¿n Purrbi- lí ico  el impuesto rmtre
J 1 r f e J n 1 1 , i1 i y tros ra i  i o n do bir nc° uu suri aplic  ubies
en d ii j ' i  i - h  !n¿ artículo^ dd 233 el 255 de Ja ley.

°d I *s | ¡ Urt de Oficirdcs del AÍe^nciarlo del Registro 
de I i un 11 ah i 1 y di i fluí ii’iaib* de la Di a cuí» ii general de 
Giaa.h ; - ' i ' ADi i  4i ijiúiiotraGun y Foirjrritu dii Msulh- 
ie * u j ' br, i i ", rJ que . r i ro el ui*t. 274 de la ley 
do o jy'h 1 m im e n  ' i n m r k iú n a la  en indhídiios 
c o r a p r n '  ii 1 is cu nl r i r 1 1 ° Peí e e l m o r i ¿f  'ku iien t^s :

Oíuv 1ÍI s I 1 \ fj 1\ |\ L| -j ; I Uf M il ti3 les i  peisir » e*\il
y ce U uer N iuj v d d ih (■  ̂ adu.

F v i  l  . n.ii  j iC 1 u  c u r n  wá J u d i c i a l ,  Fiscal o Adrni-
r d U n t  e i ci núu 1 tF ‘ s c i \ icios d e c l iv e ^, siempre
q ir  cMF G - s >s e  ̂el pi e nr ur&io con su Jeto igual ó^ua^tr
ui rlc 6 Un be»i * , v k y ririmos ha^aii unpinpeñ'ulo en 
sn c a r e c í . , r es meio de üo.j anos, cargos que*exijan el 
título do Li P d o .

Aboguúus que por espacio de sois años hayan ejercido 
su profesión en capital de Audiencia pagando la cuota i n 
mediata a la mayor de subsidio repartida á la clase.

Los plazas de Auxiliares de dicho Negociado se pro

veerán la prim era vez necesariam ente en individuos com 
prendidos en alguna de las categorías siguientes:

Auxiliares de la Dirección general de los Registros, ó 
funcionarios de Lu carreras Judicial, Fisca l ó Adminis
trativa co i m u  níteu de servicios efectivos, que estén dota
dos en ei pe so > rusto con sueldo ig u a lo  menor al señala
do en la pU iuilki dR Negociado para la  plaza que hubiere 
de ser provVLi - k)s últim os hayan desempeñado en su 
carrera, pin íumic.o do dos años cargos que exijan  el título 
de Denudo.

bla iri i 8 do Diciembre de 1878.=Aprobada por S. M .=
F in u A v r m

REAL ORDEN.
Exorno. S r .: En vista del importante y desinteresado 

servicio prestado por los individuos que constituyen la 
Comisión para redactar los proyectos necesarios á la apli
cación á Puerto-Rico de la legislación hipotecaria de la Pe
nínsula al formar el proyecto de ley que elevado á este Mi
nisterio , y aceptado en todas sus partes por el Gobierno, 
ha obten i ido la sanción Sobirana;

S. M. el R e y  (Q. D, G.) se lia servido disponer' que en 
su nombre se les dea las gracias, y se les m an i■ leste que ha 
quedado muy satisfecho del celo é inteligencia demostra
dos en el desempeño de aquel en carg o , prometiéndose que 
continuarán con igual interés los trabajos de redacción del 
reglam ento para la e jecución de la expresada ley y de los 
referentes á la Ma de Cuba.

De Real orAm lo comunico á Y. E. para su cono ci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1878,

ELBÜAYfíN.

Sr. Presidente ele la Comisión para aplicar la legislación 
hipotecaria de la Península á Puerto-Rico.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

RECTIFICACION.
í.

E n la R,eal orden fecha 5 de Noviembre último, inserta  en 
la G a c e t a  de anteayer, referente á  la baja de los funcionarios 
del Cuerpo de' Aduanas, que habiendo permanecido dos años 
en situación de excedentes no han solicitado su vuelta al ser
vicio activo, apareceD. Manuel Rodrigup.% Segura, debiendo ser 
D. Manuel Rodríguez Laguna .

ADMINISTRACION CEN TRA L.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D irecció n  de H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Níim. 8 2 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios 
pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR, M EDITERRÁNEO.

C o s ta  d e  F r a n c i a .

L u c e s  de la  Noüyelle. [A. E., núm. 9 1 /5 0 8 . Pa
rís '1878.) Según anuncio de! Ministro de Obras públicas 
de Francia, á la entrada del puerto de la Nouvelle, de
partamento del Ande, se están Levando á cabo obras
importantes.

Actualmente se traía de ia prolongación del muelle 
(j’eñb) meridional (banda izquierda de la entrada del canal), 
que debe ser de '¿¡49 metros y  que llega y a á  ¡\ 8 5 . Con
viene no atracar mucho dicho muelle.

Desde 1.° de Diciembre la extrem idad délas obras 
se señala en tiempo ordinario, de noche, por medio de 
una luz provisional fija y blanca y  de corto alcance, 
que se enciende á 3 ,5 0  metros sobre el nivel medio 
del m<«r en lo alto de mi pescante de madera que se co
loca ludes las noches en la cabeza del terraplén. Esta 
pequeña h :: y sa luz de puerto, que también es blanca, 
m arcan sensiíjiemente la dirección en que se prolonga el 
n irne <jeteé), y deben  dejarse ¿ b a b o r  cuando se quiera 

cu ti ir.
En malos tiempos, la susodicha pequeña luz Manca 

no podrá en oí ¡ademo do noche eo. la cabeza del terraplén; 
pero en cambia &3 encenderá entonces una luz roja en ia 
parto anteríoí .o! paramento de la torrecilla de mampos- 
fcería, encima fio i i cual se halla la luz de puerto, y 6,5 
metros más abajo que esta que se encuentra á 40 metros 
de elevación sobre el nivel del mar.

La lim reja llam ará la atención de los navegantes há- 
cía la Limación de la entrada del puerto de ia Nouvelle, 
q j3  í j  f ni ráii acometer sino con ex tremada prudencia 
y temer co \ lusente que hoy un tropiezo que debe dejarse 
ti babor, M cual sale ya  á un cable, y m uy pronto saldrá 
casi á cable y medio al ESE. de dichas luces.

Cartas números 2 ,3 ,1 3 0  y 237, y plano 738 do la sección III.

C o s ta  SO. d e  G c r a e g a .

Luz de Prgpiuano. (A  ID, núm . 9 1 /5 0 9 . P arís  4 8 7 8 .)  
Segim anuncio del Ministro de Obras publicas de Francia, 
desde 4.a de Enero de 4879 se encenderá una luz fija,

roja en lo alto de una torrecilla de manipostería rec-ien 
construida en la extremidad del muelle, un poco prolon
gado, del Scoglio Longo, que resguarda el puerto de Pro- 
priano, golfo de Yalinco.

Dicha luz se halla á 8,6 metros de altura sobre el ter
reno y á 40,4 metros sobre el nivel de las pleamares, 
en 44ü 40' 45" latitud N. y 4 5o 6' 8" longitud E.; y puede 
verse á distancia de 4 0 millas desde cualquier punto del 
semicírculo de horizonte que cae al N. de la lírica S. 
65° O.— N. 65° E.

Además la citada luz es visible desde cualquier punto 
del puerto llamado propiamente de Propriano, situado 
al E. del muelle del Scoglio Longo y al S. del limite N. 
65° E.; pero en este caso tiene muy poca fuerza.

Las demoras son verdaderas.—Yariacion 4 3° 30' NO. 
en 4878.

Cartas números 2, 3, 130 y 465 de la sección III# 

A r c h i p i é l a g o  © r i e g o .

Luz de S uda. [A, a. iY., núm. 258. Genova 4 878.) Se
gún, el Comandante del vapor Anthwn, la luz de Suda, 
costaN. de Candía, se avista á 40 millas, y es blanca y no 
verde como dicen ios cuadernos de faros.

Cartas números 4 y 561 de la sección III .

M AR A D R I Á T I C O .

C o s ta  d e  D a l m a c ia .

Fabo de San Pietro dellaB razza. (,4. a. A /  núm. 28. 
Trieste 4878.) Según anuncio del Gobierno austro-hún
garo, en una torrecilla de piedra y de 6,42 metros de 
alto, situada en la cabeza de la escollera del puerto de 
San Pietro de-lla Brazza, isla del mismo nombre, se en
ciende una luz fija, verde y de aparato lenticular, la cual 
puede avistarse á distancia de 5 millas desde cualquier 
punto del semicírculo de horizonte que cae al N. de la 
línea NO. % O.— SE. % E.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.
Madrid 42 de Diciembre de 4 878 . = J dan Romero,

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irecció n  g e n e ra l  de R en tas  E s ta n cadas.
Circular.

Esta  Dirección general lia acordado retirar de la  circula
ción en 31 del corriente mes el papel sellado y de oficio, paga
rés ,de venias y de censos, papel de pagos al Estado, selles 
sueltos para, pólizas do seguros, títulos y acciones de Dances,
y ios de recibos y cuentas que en 3a aei-inlíelad se usan.

En sustitución de dichos efectos se pondrán á la, venta 
nuevas emisiones de igual clase, aduirMaíJuse en ei papel se
llado y de pagos al Estado el sello que hoy se usa, como con
traseña de i a Sociedad arrendataria del Timbre, para cada 
una de las diferentes clases y series, excepción hecha del pa
pel sellado del sello 1L°, que llevará interinamente en los pri
meros meses la contraseña de que so sirvió al efecto dicha 
Sociedad en los años de 1876 y 1877, con el epígrafe de la pro
vincia respectiva.

Dicha contraseña se colocará en el logar que boy se veri
fica, -cuidando de inutil'z&rla k s  Deposiíarios del Timbre con 
una estampilla que exprese el nombro de i a provincia á que 
hayan sido consignados ios efectos, les cuales no tendrán va
lor legal sin este requisito.

E l  papel da oficio’de venta piibiica se distinguirá del que 
se concede gratis á los Tribunales y oficinas en Ja contraseña 
e,n seco que se viene usando en ei mismo des ele 4875.

De conformidad con lo dispuesto en el art.  7o de la ley, los 
efectos en que se determina el año actual, que resulten en po
der de corporaciones y particulares, les serán canjeados por 
otros de Igual clase y precio con las formalidades siguientes:

1.* E i  cambio deberá efectuar se todos los día s, do sol á sol, 
hasta fin de Enero próximo, sin próroga alguna; para lo cual 
esa Administración, de acuerdo con el repnamntanto de la 
Empresa del Timbre, designará ios estancos ó expendedurías 
que en esa capital considere necesarios u ud rA. Eu jas ca
bezas de partido y pueblos donde haya mas de. un estanco 
harán esta designación el Administrador subalterno de Rentas  
Estancadas y el Depositario de 3a Empresa, y en Jos demás 
pueblos en el estanco que en ellos baya establecido. En Madrid 
tendrá lugar el canje en la Depositaría del Timbre, calle de 
Alcalá, núm. 35, de nueve á tres de .la tarde, ios di as no fe
riados,

2.a L ss  corporaciones, funcionarios públicos y p articula
res deberán anotar sus domicilios y el número cíe su cédula 
personal en el papel sellado que presenten al canje, autori
zándolo con la firma y rúbrica y con el sello d é la  corporación 
que solicite el cambio. Los sellos sueltes se presentarán con 
distinción de clases y precios, pegados en pliegos enteros de 
papo i blanco, haciendo constar en ellos los requisitos que se 
exigen para el canje de papel sellado. En uno y otro caso se 
ostumpura á continuación el sello do la expendeduría en que 
se verifique el eambA ó la firma ¿el encargado de ella , el 
cual, si lo creyese cojm-uiente, podrá adoptar Ies precaucio
nes que considere necesarias para garantir la personalidad de 
ios que presenten üiebos efectos á íin de que, en el <v-o J e  re
sultar ilegítimos, puedan ser sometidos á la .cesión \  ¡ , .  T r i 
bunales üo justic ia  y ia Empresa exigir á aquellos su im 
porte.

Los documentos cuyo valor haya, sido pr-gado el contado 
por los expendedores, les serán cambiados en  ios puntos, que 
pura, el público so designan con las mismas fovmalhkmos.

Se txceütúa del canje el papú de oficio que se eiiungv gra
tis á 7 1 1 j 1 v ' ’ , i ¿ * v, ^ ni el so
b ra n !0 k c u 1 - 7 1 ce el
artículo a j  i r ( ( < c > r ^ d .

8.a De ios requisitos que se ex. ara san en el primor párrafo 
ds la regla orUerlc.í* quedan exceptuados los efer;k>s que hayan 
de caí i u ' uu a • o u
en e k  v  i or <1 f, r m nermi o qu

4.a E l  dea S i  cloi presente mes oís non eirá V. u>, so pro cíiq u 6 
un detenido recuento de los ciVe.un que al retirarse de la c ir 
culación obren en poder de k *  V  ̂ Arnica de la Empresa del
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Tim bre en esa cap ita l, con asistencia de V. S., del Jefe de la  
In tervención  y del Jefe del Negociado de E stan cad as , el cual 
a c tu a ra  y au to rizará  el ac ta ; y en las suba lte rnas de la  p ro 
vincia, an te  el Alcalde, A dm inistrador subalterno  y Secretario  
de A yuntam ien to  como actuario ; á cuyo fin, y en presencia cié 
dichos funcionarios, los respectivos encargados de las Depo
s ita ría s  co rta rán  las cuentas de los efectos que caducan, ave
riguando  por este medio las existencias que resu lten  , con Jas 
cuales se consignaran  en el acta que al efecto se levante los 
sellos académicos y do m atrícu las  del curso de 1877-78 que 
aun  existan  en poder de los D epositarios, y los de esta ú ltim a  
clase de 1878-79, devolviéndolos unos y o tros con los efectos 
del año que term ina.

R eunidas las actas parciales de toda la  provincia, dispon
d rá  V. S. la form ación ue u n a  general, rem itiendo copia de ella 
á este Centro an tes de te rm in a r el mes de E nero  próximo.

5.a La devolución dei sobrante á la  D epositaría general de 
la  E m presa tendrá  lugar dentro del citado mes de Enero, y la 
del canje en el siguiente Febrero. E sa A dm inistración d ic ta ra  
órdenes te rm in an tes  p ara  que la devolución se lleve á cabo 
por quien corresponda., sin  excusa ni pretexto , den tro  de los 
plazos que se fijan ; debiendo hacerse el envío en paquetes

recin tados y con distinción de clases, expresando^en su  cu - 
ie rta  la  can tidad  que contiene y las observaciones á que haya, 

lugar.
Los paquetes que conserven sin rom per el precin to  de la 

Fábrica, se devolverán en la form a que se encuentren , estam 
pando en unos y otros el sello de la  D epositaría de que p ro 
cedan.

6.a E n  las fac tu ras de devolución del sobran te  y canje se 
consignará la num eración de los pliegos de sellos que ia con
serven, adhiriéndose los sueltos en pliegos enteros de papel 
blanco con la  debida clasificación,

Y 7.a De conform idad con lo dispuesto en la c ircu lar de 
esta Dirección fecha 26 de Noviem bre de 1877, y con el fin de 
ev itar dilaciones y  entorpecim ientos en la  Fábrica  Naciog 
n a l dei Sello, esa A dm inistración  cu idará  de exigir á los De-I 
positarios de la  E m presa del T im bre notic ia  exacta del dia en 
que han  de tener lugar las rem esas del sobrante y  canje, re 
clam ándoles con especialidad el docum ento por el cual se a u 
torice á la  persona que los ha de rep resen ta r en el recuento 
de dichos efectos al hacerse cargo de ellos la  m encionada F á 
brica , cuyo docum ento rem itirá  V. S. inm ediatam ente al A d
m in is trad o r Jtfe  de la  m ism a; en la  inteligencia de que no de
teniéndose en dicho establecim iento los recuentos del sobrante 
y  canje por la  fa lta  de dicha rep resen tac ió n , los D epositarios 
serán  responsables de su  resu ltado , sin  derecho á reclam ación 
a lguna  por este concepto.

A l recom endar á Y. S. el m ás exacto cum plim iento de las 
precedentes reglas y de cuan tas disposiciones^ se han dictado 
h a s ta  aquí para  que las operaciones del canje y sobran te  se 
realicen con el m ayor orden y acierto, la  Dirección encarga á 
Y. S. disponga se publique en el Boletín  oficial un  ex trac to  de 
la  presente, expresando la fecha en que se pondrán  á  la  v en ía la s  
nuevas em isiones, plazo concedido para ei canje de los que se 
re tira n  de la  circulación, form a y expendedurías en que ha  de 
tener lug-m p ara  que llegue á conocim iento del público y de 
los represen tan tes de la  E m presa del Tim bre, la  cual adoptará  
las m edidas convenientes para  garan tiza r la  exactitud  dei re 
cuento y canje de que se t r a ta ,  puesto que será  la responsa
ble de las fa ltas  que resu lten  en el recuento general que p rac 
tique  después la  F ábrica N acional del Sello.

Del recibo de la p resente y ejem plares que se acom pañan se 
serv irá  Y. S. dar el oportuno aviso á esta Dirección general.

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 12 de D iciem bre 
de 4878.=José M. R o d rig u ez .= S r. Jefo tíe la  A dm in istrac ión  
económ ica de la  provincia de.....

Dirección general del Tesoro.
E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 26 del co rrien 

te se satisfaga por la  Tesorería C entral á los co n tra tis ta s  
por servicios de guerra , obras públicas y o tros conceptos los 
créditos que figuran en la  relación del duodécim o grupo, t e r 
cera cu a rta  parte , con el núm . 1 y parte  del 2 de sorteo, que 
com prenden los núm eros 88 y 24 de presentación.

M adrid 21 de D iciembre de 4878 .= E I D irector general, 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación p ara  el d ia  24 del corrien te , de diez á 
u n a  de la  tarde:

Intereses de depósitos en m etálico, procedentes de la  terce
ra  parte  del 80 por 100 de Propios, p rim er sem estre de 4877.

Bola 421 de sorteo, fac tu ras núm eros 631 al 640 de señ a la 
m iento.

Bola 422, id. id. 701 al 710 de id.
Bola 423, id. id. 4.621 al 1.630 de id.
Bola 424, id. id. 814 al 820 de id.
Bola 425, id. id. 4.341 al 4.350 de id.
Bola 426, id. id. 961 al 970 de id.
Bola 427, id. id. 421 al 430 de id.
Bola 428, id. id. 4.851 al 4.860 de id.
Bola 429, id. id. 644 a l 620 de id.
Bola 430, id. id .T .481 al 4.490 de id.
M adrid 2 i de D iciem bre de 4878 .=  El D irector general, 

Jav ie r G avestany.

H abiéndose extrav iado  un  resguardo  ta lonario  expedido 
por esta Caja cen tra l con fecha 20 de Jun io  de 4873, y  lo s n ú 
m eros 96.751 de en trada  y 22.635 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 27.750 pesetas nom inales en re n ta  p e r
petua  in terio r, se previene á la persona en cuyo poder se h a 
lle que lo presente en esta  Caja general, establecida en 1a ca lle  
del Turco, núm . 9; en la  in teligencia  de que están  tom adas lo s  
precauciones oportunas para que no se en tregue el depósito sin o  
á  su  legítim o dueño, quedando sin  n ingún  valor ni efecto t r a s 
curridos que sean dos meses desde la publicación de eáte a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo  presentado, con a r re 
glo á lo dispuesto en e la r t. 24 del reglam ento .

M adrid 21 de D iciem bre de 4878. =  E1 D irector general, 
Jav ier Gavestany.

Direccion general de la Deuda pública.
E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería  

de la  m ism a se satisfaga  el d ia  24 del co rrien te , de once de 
la  m añana  á des de la tarde, ei im porte de las fac tu ras  de 
am ortización de títu lo s dei 2 por 400 arnortizable, señaladas 
pon  los núm eros 4.879 a l 4.896 de presentación.

M adrid 21 de D iciem bre de 4878.= E 1  Secretario, S antiago 
■Rn 1?fist*ros. = V.® R.°~— El D irector evmeraL MTüdrvn.ndn.

Banco de España.
H abiéndose extraviado el duplicado del ex tracto  de in s -  , 

cripcion de u n a  acción inalienable, señalada con el núm . 53.578, 
expedido por *>'l Banco en 25 de O ctubre de 4874 á v ir tu d  de 
p rov idencia  del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de 
la U niversidad  de fisto Corte? dictada en §0 de dicho mes y

año á favor del vínculo y m ayorazgo fundado por D. Juan  Ca
bra! de la  Vega, dal que es poseedor D. Ju an  M anuel Matos, 
so anuncia  al público por tercera, y ú l t ima vez para  que el que 
se crea con derecho a re.cla.ouu* lo verifique den tro  de! plazo 
de dos meses, á con tar desde *a fecha de!, p rim er anuncio, y 
que esp iran  en 25 de E nero próximo venidero, según d e te rm i
na el a ro  9.° del reglam ento rM urrm óu por R eal orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que trjscu'.uudo dicho plazo sin  r e 
clam ación de tercero , el Banco expedirá el correspondiente t r i 
plicado del extracto , anulando e: tí aplicado y quedando exento 
cié toda responsabilidad.

M adrid 15 de Diciem bre de 4878.=E1 Secretario  general, 
M anuel Ciudad. X —789

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Condiciones bajo las que se saco á publica subasta la conduc

ción d iaria  del correo de ida y vuelta entre tiranuelos y Lugo.
4 .a El con tra tis ta  se obliga a conducir en ca rrua je  y d ia ria 

m ente de ida y vuelta  desde B rañuelas á Lugo toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  excepción 
de n inguna  clase, d istribuyendo los paquetes, certificados o rd i
narios con valores de la  Deuda dei E stado  u objetos asegu ra
dos y demás correspondencias d irig idas á cada pueblo del 
trán sito , recogiendo ios que de ellos partan  á otros destinos, 
y observando para  su  recepción y en trega las prescripciones 
vigentes.

2.a L a  d is tancia  de 466 k ilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez y siete horas en los meses 
do A bril á Setiem bre inc lusive , y  en 20 de Octubre á Marzo, 
sin con tar el tiem po que se inv ie rta  en las detenciones que 
m arcará  el itin e ra rio  formado por la  Dirección, y en el que se 
fijarán adem ás las horas de en trada  y salida en los pueblos 
del trán sito  y extrem os de la  línea, pudiendo a lterarlos según 
convenga al m ejor servicio.

8.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  deb i
dam ente pag ará  el co n tra tis ta  en papel de m ultas i a de 40 pe
setas por cada cuarto  de hora, y á la  tercera  fa lta  podrá 
el Gobierno resc ind ir el co n tra to , abonando aquel los p e rju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores, s i 
tuadas en ios puntos m ás convenientes d é la  línea a ju ic io  
de los A dm inistradores principales de Correos de Lugo y 
León. Los carruajes que se destinaren  á este servicio tendrán  
alm acén capaz p ara  conducir la  correspondencia independiente 
del lugar que ocupen los v iajeros y equipajes si ios llevasen.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escrib ir y que reú n an  las condi
ciones de honradez y ap titu d  probadas;

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola de la  hum edad y de
te rio ro , y  con sus bienes y fianza responderá de las fa ltas de 
los m ayorales conductores que nom bre, sin  perjuicio de la  ac
ción que alcance personalm ente á  estos con arreglo  á lo d is
puesto en los capítulos 3.° y  4.° dsl tí t. 24 de la  O rdenanza 
general de Correos y dem ás disposiciones consiguientes.

7.a Será tam bién  de su obligación co rrer los e x trao rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio es
tablecido en el reglam ento  de Postas.

8.a La can tidad  en que quede rem atado  este servicio se s a 
tisfa rá  por m ensualidades vencidas en u na  de las referidas 
A dm inistraciones p rincipales de Correos de Lugo y León.

9.a E l con tra to  du ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará  ai com unicar la  ap roba
ción superior de la  subasta.

40. Tres meses en tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento al cen
tro  directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran  causas ajenas á los p.'opóoitos de di- 
c. o centro que im pidiesen hacer o tra  co n tra ta , ó hub ieran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de con tinuar por espacio de tres meses m ás , bajo el m is
mo precio y  condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber term inado  su com prom iso, se en tenderá que 
sigue desem peñando el servicio por la tácita , quedando en 
este caso resei vado á la  A dm inistración  el derecho de su b as
ta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á contar, p ara  los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  Dirección ge
neral.

44. Si d u ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario  va
ria r  en parte  ia ru ta  d é la  línea designada, serán  de cu en ta  del 
con tra tis ta  los gastos que esta  alteración ocasione, sin derecho 
á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expedic io
nes se aum entase, ó re su lta ra  de la variación aum ento  ó d is 
m inución de d is tancias, el Gobierno determ inará  a p ro ra ta  e l 
aum ento  ó rebaja  que corresponda. Si la línea se variase  del 
todo, el con tra tis ta  deberá contestar dentro  del térm ino  de los 
45 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si se aviene ó no á 
con tinuar p restando el servicio por la ru ta  que se adopte, y en 
casolde negativa queda al Gobierno el derecho de su b as ta r 
nuevam ente la conducción. En el caso de suprim irla , se le co~ 
com unicará ai co n tra tis ta  con un m es de anticipación, sin  que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indem nice.

42. Respecto á las exenciones del im puesto por los p o rtaz 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la 
línea , se a tend rá  el con tra tis ta  del correo á ?o dispuesto en el 
R eal decreto y pliego de condiciones generales para el a rriendo  
de aquellos, su fecha 23 de Setiem bre de 4877-

43. Después de rem atado el servicio no habrá  lugar á  r e 
clam ación a lguna en el caso poco probable de que íos datos 
oficiales que hayan  servido para  dete rm inar la d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en 
.menos.

44. flecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
co .u tra to á  escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias simples, y  o tra  en 
el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a , con una de has 
p r im a ra s , se rem itirá  á la  Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la o irá  se en tregará  en la  A dm inistración  principal 
del ra u io  por la cual hayan  de percib irse los haberes.

45. íEl con tra tista  sa tisfa rá  el im porte de la  inserción de 
este p liego  en la G a c e t a , cuyo ju stifican te  de pago deberá 
exhibir eir el acto de en tregar en la A dm inistración p rincipal 
de Correos -las copias de la escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal ói\den de 20 de Setiem bre de 4875.

46. C o n tra tad o  el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tra sp a sa r svin previo perm iso del Gobierno.

47. E l re m a ta n te  queda sujeto á lo prevenido en el a rtíc u 
lo 5.° del R eal decreto  de 27 de Febrero de 4852 si no cum pliese 
las condiciones q u g rdebe llenar p ara  el otorgam iento  de la es
c ritu ra , im p id ie i^ J ú e  esto tenga efecto en el térm ino  que se se

ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

lo . bi por fa lta r el co n tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipu ladas en ei contrato  se irrogan,en perjuicios á la  
A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra  la  
fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarcim iento.

49. L a subasta  se anunc ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines; oficiales de las provincias de Lugo, León y Coruñ'i, y por 
los dem ás medios acostum brados; y tendrá  lugar ante ei Di
rector general de Correos y los G obernadores civiles cíe aque
llas; esios últim os asistidos de los A dm in istrado res de Correos 
de los m ism os p u n to s , el dia 40 de Enero próxim o, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivam ente señalen  dichas 
A utoridades.

20. El tipo m áxim o para  la licitación será la can tidad  de 
32.500 pesetas anuales.

21.  ̂ P a ra  p resentarse un lid ia d o r  será condición precisa  
constitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha  
de celebrarse la  subasta  la sum a de 3.250 pesetas en m etálico, 
ó bien en electos de la Deuda pública., regulando su im perto 
efectivo conforme a l Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del rem ate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán  devueltos á los in teresados, m e
nos el correspondiente al m ejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno correspondiente para  su íorm alizacion en 
la  Caja de Depósitos tan  pronto corno reciba la  adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la  R eal

rden circu lar de 24 de E nero  de 4869.
22. L as proposiciones se h a rán  en pliego c e rrad o , expre

sando por le tra  la  can tidad  en que el l id ia d o r  se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la  
de persona au to rizada cuando no sepa escribir. A este p lie-

o se u n irá  la  ca rta  de pago orig inal que acredite haberse 
echo el depósito prevenido en la  condición an terio r, y  u na  

certificación expedida por el A lcalde del pueblo de la  vecindad 
del proponente, por la  que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta  por persona debidam ente autorizada, previa p resen ta
ción de docum ento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar preci
sam ente en poder del P residen te  de la  subasta  d u ran te  la m e
dia hora  an te rio r á la  fijada p ara  dar principio al acto , y una  
vez entregados no se podrán  re tira r .

24. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fó rm u la  
siguiente:

«D. F . de T., n a tu ra l d e  , vecino d e    me obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  en carruaje  desdo
B rañuelas á  Lugo y viceversa por el "precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r

minos, que contenga modificación a lguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna  los requisitos que señala la  condición 22 ó 
exceda del tipo que fija la  20, será  desechada en el acto por 
el P residen te  de la  subasta.

25. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex tenderá  
el acta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, p ara  lo cual en el té r
m ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Gobierno 
en la form a que determ ina la c ircu lar de la  D irección general 
de fecha 40 de Febrero  de 4874.

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic itac ión  
verbal, por espacio de m edia hora, en tre  los au to res de la s  
que hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto cíe
la  subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la  G ober
nación la  libre facu ltad  de aprobcm ó no defin itivam ente el a c ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 30 de N oviem bre de 4878.=E1 D irector general, G*
P , T » n r/ n r )  q

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre M otril d A lm uñécar, en
la provincia  áe Granada.
1J E l con tra tis ta  se obliga á conducir á caballo y d ia r ia 

m ente de ida y vuelta desde Motril á A lm uñécar toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna  clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias d irig idas á  cada pueblo del trán s ito , 
recogiendo los que de ellos p artan  á otros destinos, y obser
vando p ara  su recepción y en trega  las prescripciones vigentes.

2.a La d istancia  de 22 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro  horas, sin  con tar el tiem 
po que se inv ierta  en las detenciones que m arcará  el itine ra rio  
form ado por la Dirección, y en el que se fijaran adem ás las 
horas de en trada  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex tre 
mos de la línea, pudiendo a lterarlo  según convenga al m e
jo r servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ultas la de 5 pesetas 
por cada cuarto  de hora, y á la  te rcera fa lta  podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se o ri
g inen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s i
tuadas en los pun+bs m as convenientes de la  línea á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de G ranada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  ccn sn v a^  n en 
buen estado de las m aletas, socas ó paquetes en qi con
duzca la  correspondencia, p reservándola de la  h u r ie d tc  y de
terio ro .

7.a Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que o cu rran , cobrando su  im paríe  al precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

8.a L a can tid ad  en que quede rem atado este servicio se sa
tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración  principal de Correos de G ranada.

9.a E l contrato  du ra rá  cuatro años, contados desde el d ia  
en que dé principio, el cual se fijará al com unicar la  aproba
ción superior de la  subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inm ediato conocim iento ai 
centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si existieran  causas a jenas á los p ropósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  co n tra ta , ó 
hubieran de celebrarse dos ó m ás licitaciones, ei c o n tra tis ta  
tend rá  obligación de con tinuar por espacio de tros m eses rnáw
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'bajo el mismo piccío y cu ró ’ A íes establecidas. Si no .se des
pidiera á pesar L i. bcr !m \ mudo su compromiso, se en
tenderá que sigo 1 d ' c o r ( nr r el servicio por la tácita, que
dando en este caso v« *- ñ  'v  > ' ]ta Administración el derecho 
do subastarlo o -rudo lo c o. ertimo.

Los tres .meses <'c ° kh . y '  .* n con que debe hacerse la des
dedida se emper * rá i <i con' v \  ; ara los efectos coiTCsponaien- 
tes, desde el di a en que se recibo, el aviso en la Dirección ge
n e ra l .

11. Si durante el tieinno do esta contrata mese necesario 
variar en parte la ruta de la linea designada, serán ue cuenta 
del contro,lista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe- 
di Mor es se aumentase, o' resui i-ara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áp rom ta 
el ~ a cruento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del iodo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios lo  dias siguientes al en que se le dó ol aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de subas
ta r nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mee' cío anticipación, sin que 
tinga dCi\cbo alguno a que por t lk  si lo inueoinice.

10, Gm » i lo*a las l u \ x o j  m *L1 ’m cueste por los por-
pe " r v^ u h >v. jes ' tebGeidm l que e ís  *>bk c«n

£J1 1 > J I I U U 1 O t - VU r ~ f l OL U u . C L  " l l e C i '  i b.  í t  [ U t o L Ü
en el Ileo' > icrt íl y \ 1 i tapo tk  emuL ium* ueia 1 v  p , ia  oí
íimneudo im aqaelks 28 de G t irnTui íe J877.

Ib. lVm i 1 a l t  r xa OuiIl l! •-ir vicio uo nuhra lugar á re - 
^bouiciu tJgiun L' ti er-m nuco pm h bk di tue  los datos 
t. be ak& que i m vu ser\ido pe x d o k im 'rn r la distancia que 

^  ara k  , puntos tx n e  nos rcsultm  equit mudus en más ó en 
menos.

1-. líe cha la adjudicación pur la Superioridad, se elevará 
ei contrato á em nítua  pubfiea siendo do cuenta deí rem atante 
tus gas1 os de su otorgara ico m } de dos copias simples y otra 
en ei pupil silbido corresponditute. Est  ̂ úJtima, con una de las 
numeras &e rem itirá á 3a Dilección general Jo Correos y  Te- 
iigiuki y la otra &c eníi’igw á a i  la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. 

i v’ ~* onbatista ralisTará d  importe de la inserción de 
i I i en la G aceta, cuyo justiiieante de pago deberá ex~ 

l r ' ' ' el acto de entregar en la Admimstración principal
las copias de la escritura, conforme con lo dispues

to por iieai orden de 20 de Setiembre de 1875.
16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.
17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.# 

del Real decreto de £7 de Febrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale. ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen pe •juicios á 
la  Administración pública, podrá, esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarc í- 
rniento1

19. ñ a  subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
Boletín o ficial de la provincia de Granada, y por los i demás 
medios acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcaldes ¿e Motril y Almuñécar, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de 
Enero próximo, á la una ¿e la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.500 pesetas anuales.

31. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1873, 
ó á las disposiciones oue rijan el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
m énos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Granada para su formaliz&eion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 34* de Enero de 1860.

32. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite hacerse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de1 pueblo de la  vecindad 
del preponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y (¿us cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
lic ita .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en peder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. E. de ? . ,  na tu ra l de   vecino d e . . . * . ,  me obligo
á desempeñe^ )a conducción del correo diario á caballo desde
Motril á Admuñécar y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por kt Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 33, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y Leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el xérmino más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 Director genera l, G. 
Cruzada,

, MINISTERIO .DE ULTRAMAR

B A N C O   E S P A Ñ O L  D E  H A B A N A .

Su situación en la tarde del viernes 15 de Noviembre de 1878.

PESOS FUERTES,
ACTIVO. .

t Existencia en m e t á l i c o . . . . 4684596*31
CRx, ü * * i <.«* ¿o * «M Idem billetes del Banco 4420.254*90

■ Idem  id. del Tesoro. .....................................  1.4*79.700
&899t9 54c90 

10.584551‘21

/ 'Vencimientos hasta ¡ Oro,. 993.786‘66
| fres meses. i Billetes., * . 4.989.!09;42
1 — 5.983.846*08
1 LLcr de ticM á seis * O r o 3 0 o . - i 5 6 ‘69 
I , r-t.e , IB ille te s ....o .,  L844.8C5‘37
|  2.149.96-1*96
|  A más tiempo* --------  ~~ 8 i  32,808‘04

/Obligaciones del.Tesoro al 6 por 100, *»*.................. * 8.516.415*50
a \ pq^pbéstito de pesos fuertes 20 m i l l o n e s . i . 3 6 8 . 5 0 0

mi ó*Umos con "escritura a     1.841.866*67
Mhas obligaciones.. 588.645£44

|  —      10.815.127*61
I  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua  ...............  786.629*98
f  ciencia. I Contrato unificación d e .
|  Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . . .  165.726*58
\ _ — —  ' 952 356*56
\Documentos á cobrar por cuenta ajena, . . . . . . . . .  „. * . . . . . . . . . . .  * 2.826.792*83

■ —  21.727,08oí04
Obligaciones pendientes da j Con varias firmas, . .  *. * . . « • . .  • * • * • o * * °»• •«*»«* *««> * . . .  - • . «• . .  180.028*09

c o b r o . ....................... í Con garantía de acciones..  ................ . . . o   .................   65.244*35
245.272*44

Créditos h ip o te c a r io s ,  .................................          1.063.0^3*91
Deudores y acreedores varios o . * * . . ........................................... *..................       4.764.508*48

/ Matanzas,  ..........   100.000
I Cienfuegos 100.000

Por c a p i t a L | C á r d e n a s .    IQQ.OOC
\ I Santiago de Cuba * . » . . « , . »  100.000
|  \ Sagua la Grande, 100.000
|  500.GÜ0

Sucursales, ........... ..... { Por billetes emitidos. {^ n f t ie to s ,’. * *. *. ” * * * 111 M s 5
|    —  15.380

jfPor garantías.—Contrato 35 Agosto 1875.  ..........   7.296*12
I Por varios conceptos. . . . . . . . .  *.  *. .  * . . .  *. * o a . 3.316.746*17

 ------  S.839.422‘29
Capitanía general,.     ..........            273.411*13
intendencia de Hacienda p úb lica ..... .  . . . . . . . . .  . . . . . » . . .  „ . . . . .  , í 0953.649*59
rT . ,  ̂ .. c Cuenta unificación de la Deuda.—Oapitales.—Oro.. , ,  0..... v 0  0 . 967 477*96
Hacienda publica.............. | Idem de anticipo sin interés.    ' . . . . . . J  45.80a339‘95
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro. *. * * * . . . o . î OÓ.OOO
Operaciones de oro: Cuenta do la Hacienda  ........... *................... ...................o***........................................ 1.295*14
Acciones adjudicadas., . o , » . » . . . . . . .  1.218*85

| Fincas» -           205.610*46
Propiedades*  .........< Moviliario.............. *....................   7.809*53

f Acciones del Banco Hispano- Colonial ...............................................  74.750
*-------      313.169*99

.... „ , . . (  ̂ í Instalación......................    51.230*43
y asios de todas^clases.. . . { (, ene¡.ale3................................................................................   52.92028

 ------------   104.150‘7Í

93.1ol.566‘89 

PASIVO.

CS^ital  ................................................................ ................................................ ............................................................ 8.000.000
Fondo ña reserva. , . . . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  . . c . . . . .  ..............    274823*70

prniííHnc, }?0i’ cuenta del Banco ...................     4B.854406‘70
"'uiv e“-* . . . . . . . . .  ? por ^mi3i0n extraordinaria de guerra  ............   45.808,339*95

“—  * 61.302.746*65

( Metálico ...............................         4.366.691*82
Ouontas corrientes,. Billetes, , . .  *...............        7.931.228*93

f Idem del T esoro ,... . . .  ’ 15.000

— — _  12 812.920*75

A f e i t o ,  >ní w ^ . . .  -.  ¡ g ñ a o ? .  A " : : : :  i : : : : ; : : ; : ; ; ; : : : : : ; : : : :  i f i f f i g

  -------  608.%78'17

/ At¡ . . . ( Oto. . . . . . . ------     S9.d«6‘g5

dividendos,  J  ‘ ’ “ 'BÜl6teS*------------------------------ *------   58.743*75
{ Corriente: Núm. 44—O r o . 4 & * 6            36.060

91.803*73

( Cuenta a n t i g u a . .  ................      1.365.480*32
Hacienda pública: Cuenta S Contrato de unificación de Deuda.—Oro..  ...................  173.022*70

de garantías — — -------   1.638.503*02
v Cuenta unificación de Deuda.--Oa,pótales,—B illetes...  ..........   700.616*28

Contrato de recaudación de contribuciones t . . . . . . . . . . , .  A v . 6 a. y . . . ,  4. _  . .  # o  „ uc. . . .  e . .  s „ „   ...............  207.761*09
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos   f .  v. . . . .   ...........................        1.707*80
Corresponsales... . . . . . .  c . . . . ,  e c , 0. a „ c, t 5. a         ............   2.177.631*34
Comisionados.,         . . . . .  . .       1.012.501*56
Hacienda pública—Empréstito............................. ..................................................................................................... ....................  323.000
Intereses por cobrar. . .  - .  - . . . . . .  a 0 u u a o % u . . .  *  ..............   4254.733*42
Idem por liquidar 0  ___  132.754*94
Ganancias y pérdidas. .......... .. .         151.784*22

93.151.566*69

Habana 15 Noviembre te  4878.==»B1 B. C.arv&cho,=»Va*B.®®El Subdirector, Director interino, José Ramón de Haro
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dir e c c ió n  g e n e r a l de  Ob ras p ú b lic a s ,  C o m e rc io  
y Minas.

fin virtud de lo dispuesto per Real decreto do 88 de 
tíembre de 1877, esta Dirección generad ha sen.fia.lo .1 día 81 
de! ̂  próximo mes de Enero, _á la una, de la ta r jo /u a ra  el 
em endo en pública subasta de los derechos de ó?;r,-e-d exiPa
blos poxa término de dos años en el portazgo que ó conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer 
orden de Villacasiin á Vigo á Alba de Tormos, provincia de 
Salamanca.

Presupuesto anual. 
TE RC ER A SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~

d e l  t i p o  DE l a  p r i m e r a .  Pesetas,

Oalvarrasa de Arriba, con Arancel de un 
miriámetro (provisional) . . . . . . . . . . . . . .  3.300
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 18 de Marro de 1808, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de T’omento, 
y  en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallando- 
se^en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego ele condiciones generales publi
cado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre del año último, y  el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 'cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que lia de consignarse préví&mente como garantía cara tornar 
parte en esta subasta será de 550 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tino mar
cado eme! Real decreto de 89 de Agosto de 1878 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,

No B3 admitirán posturas que no cubran el importe d&¡ 
presupuesto anual de dicho portazgo,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
í-rtieeion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores memore 
que no bajen de dO pesetas. K

Madrid 81 de Diciembre de 1878,—El Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición*
B. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 8i  de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Calvar- 
rasa de Arriba, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijade; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
que el proponente ofrece.) ’

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100  ̂ —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Mozarbes, con Arancel de un miriámetro
(provisional) ..................    2.500

La Maya, con Arancel de 8 miriámetros... 7.150
Guijuelo, con Arancel de 8 m iriám etros... 6.600
Vallejera, con Arancel de un m iriám etro.. 8.800
Cantagallo, con Arancel de un miriámetro. 1.800

88.960

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a ceta  del 86 de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.386 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

*En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Diciembre de 1878,— El Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 81 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mozarbes, La Maya, Guijuelo, Vallejera y Cantagallo, se com 
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ... . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ En virtud cíe ¡o úspuosro por Leal decreto tú 83 de De- 
Uunibrs de 1377, esta Dirección general ha smmhdo el día 81 
u<í*. proxi’eo neos de En ero, a Li una de i a. tarde, aura el 
a.t xleUuo en puoi..eu suoasta. de ios deveelios do Arancel exigí—

; F*8*3 iF;1* tm iiiüc do eos míos eu. ios pc-rtarg s r;ne á continua- 
; cuoü tu n-.piuaui, á D. caurouT Dar segundo ór-

«er; (1.3 -'alu - ancE. al laucllt de la F resneda, oróvlncia da 
uaiaiuane-i. ' A

Presupuesto anuai.

Petacas.

Doñinos, con Arancel de un miriámetro
(provisional)  ..........    8.360

Zafron, con Arancel de 8 miriámetros  3.600
Villar do Peralcnscp con Arancel de 8 m i-

 ̂riámetros ............................      8.450
Vitigudino, con Arancel de 8 miriámetros. 4600
Lumbrales, con Arancel de 8 miriámetros. 8,350
Fregeneda, con Arancel de 8 miriámetros. 1.160

16.310

La subasta ss celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
yen  Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 86 do Setiembre de! año último, y ei de las par
ticulares para esta contrata,

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra dos, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;*y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.780 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1878; dt-bieudo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el Importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ÍOG pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Diciembre da 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. Na, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 81 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo’ en pública subastada los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Doñi
nos, Zafron, Villar de Per&Ionso, Vitigudino, Lumbrales y 
Fregeneda, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á  los expresados re
quisitos y condiciones, porla cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ex letra 
que el proponente ofreced

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el di a 81 del 
próximo mes de E nero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Salamanca á Fsrmoselle por Ledesma, provincia de Sala
manca.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL t i p o  de l a  p r i m e r a . _______________  Pesetas.________

Zorita, con Arancel de un miriámetro (pro
visional)   ..........   8.550

Ledesma, con Arancel de 8 m iriám etros.. 8.500

5 060

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en  Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 850 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado * 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ei importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 81 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Zorita y Ledesma, se compromete á tornar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qm  
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v lm ^ d o  lo dis/puesto por líea l decreto óe 83 de Se
tiembre de iÚ77, este. Ifireeeion gene-;al ha L r o  *)

próximo .mes A  Enum, 4 fa Ufia. r;.,, -1
; ¿-riendo en publica subaste. de ios ¿ercchcs de Vy;
' por término de dos ano s en a  ro o e v  n r ’ r,
1 se expresa, perteneciente á la carrete?.-, tic tnxer orce: " p c a 

ñuela a Avila, provincia de .Salamanca.

. Presupuesto anusi.
TERCERA s u b a s t a  co n  b a j a  DEL- ti0  p o r  1 0 0  ~~

DEL TIPO DE LA PRIMER. A.   Pesetas

Puente del Congosto, con Aranctú de 8 :ui-
riárneiros........................................    9.85"

. La subasta se celebrará en los térm in o preven ios -o** i* 
instrucción de 18 da Ma:,zo de 185A  en Madrid anr- ¡a 
ciou general ae Obras públicas, en A Ministerio do Fomento, 
y en o&Jamanea ante el Gobernador de Ja provincia; hailárul'sL 
en ámeos puntos de manifiesto, para conocimiento cid rúbliccl 
los aranceles d  pliego de condiciones generales publicado en

L aceta uex Mo de Setiembre del año últim o.y eí' de las t>are
ticulares para esta contrata.  1

? Las proposiciones se presentarán en pliegos ca n -  1 arre
glándose exactamente uu modelo que sigue; v H r-rj-RiC^d •.-7<- 
ha de consignarse préviamente como garauú ~ lo- , 
en esta subasta será de 1.545 pesetas en ni . 0 ó <,• o n ■ io 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda púbí.ca a) tipo múrea- 
ao en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo a com
pañarse^ cada pliego el documento que acredito haber 
zado e.í depósito del modo que previene la referida instruc-ion

.No se admitirán posturas que no cubran oí importo del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

Ea d c a s o  do que resulten dos ó nu-s proposiciones if-aa- 
les^se celebrara, únicamente entre sus autores, una ?.eA rú a  
licitación abierta en los términos-prescritos por la citadW ñs- 
iruccion; siendo la. primera mejora por lo menos dt 100'pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siemeíe- 
que no bajen de 10 pesetas. ”

Madrid Zx do Diciemore do 18 i8. = 0.4.! .Director - cenerai rd 
Barón de Govadonga. v 5

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 8 ! de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta deloo- 
aerechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
del Congosto, se compromete á tomar á su cargo la "recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .  pesetas anuales.-
a (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

asa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra ous- 
el proponente ofrece.) ’ A

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de io dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 81 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gíales por término de dos años en el portazgo quo á conti
nuación se expresa, perteneciente ála carretera de segundo ór- 
den de Valladolid á Salamanca, provincia de Salamanca.

9resupuesto anua!, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 BOR 100 —

DEL TIPO d e  l a  p r im e r a .  Pesetas.

La Orbada, con Arancel de 8 miriámetros. 4.845
La subasta se celebrará en los términos nrevenldos ñor 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante ia Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, > 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que
na de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 710 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo- 
mareado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber- 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Diciembre de 1878,=EI Director gañera!,..eli 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha 81 ds Diciembre último, y de las condiciones y ro- - 
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta d e 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo d e 
La Orbada, se compromete á tomar á su cargo la recaudación (de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados-requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e    pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meipraudo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que *será 
desechada toda propuesta en que no exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en, letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Agricultura, vacantes en los Institutos de  
Gerona, Oviedo, Cáceres, Orense, Cádiz, Alicante, Valladolid 

y Logroño.
Los señores opositores á dichas cátedras D. Antonio Ber- 

begal, D. Aurelio López Yidaur, D. Enrique Martin Sánchez, 
D. Dionisio Martin Ayuso, D- Eduardo. Carretero, D. Ramón 
Paredes y Guillen, D. Cecilio González. Domingo, ¿ .  Francis
co Arranz y Sanz, D. Victoriano Canseco y Somoza, D. Maria
no Frias y Casado, D. Pedro Prado y  Rubio, D. Tomás Mira- 
lies é Igual, D. Santiago de Palacios y Rugama, D, Juan An
tonio Martin Sánchez, D. Estéban Sala y Carrera, D. Joaquin de 
Espona, D. Domingo Lizaur y Paul, D. Manuel Grande de Var
gas, D. Federico Gonzalos da Sandovah D* Julio Otero9 D. Ma«>



810 Diciembre de 1878. Gaceta de Madrid.==Núm. 356,

nuel RodEy^ z Ay uso, D. Gumersindo Fraile Valles, D. Ma
riano Tortas ' y Picón, D. Galo Benito, D. Gabriel José Ger
men Este0. l * 1!. Manuel del Bu?to se servirán presentarse 
el día 7 cíe mano ce 1879, á las cuatro de la tarde, en el salón 
de §,‘V< ' s N K Facultad de Ciencias de la Universidad Gen- 
ti * * *vi, pi cj !< "■ al sorteo de trincas, según lo dispuesto en 
el i 19 iV  reglamento de oposiciones de 4873.^

L , o "  br enuncia pura conocimiento de los interesados, y 
¿ ñn do que los Sres. D.. Gabriel José Gorman Esteban y Don 
Manuel del Busto acrediten su. capacidad legal,

Madrid Si de Diciembre de 4878.=E1 Presidente del I n -  
bunal, lu'guei Colíneiro.

JUNTA DE SOCORROS  

A LAS FAMILIAS DE LOS NAUFRAGOS DEL CANTABRICO

Ptas. Cénts.
FUSCTvICION N A C IO N A L.-------------------- ------------------

S. V.. i-l R r - ............................................................................  88.000
S. . K. ]■< n iiú . Si’K. P r in c e s a  de A s t u r i a s . . . . 5.000

PROVIUCIA DE ALICANTE.

il 1 "l ien,  C' T p iu v in c ’al y G o b er- 
u 7  i ¿id m i , R  i  l ' o iiG  í \  iiip rs ., 86*25

¡ ? u r c í \n n  íutcruji > "8 A n h e .io  P e  c  ̂ C ossio  44*41
lili mal p ib a  r j ,  N  \ n i  u v  r> 1 Yo . tro  . . . . . . . . . .  6 ‘67
Jd 1 "i iiin, D. F i r u i  s o P  u s  . . . . . . . .  4*44
i i i i i i l  r 11 I ' Iu m u h í Ib  íV ’...........................   3*54
U’ n v ir— D, Ju a n  López S e r i n a , , . . . . . . . . . . .  2 ‘95

Sección de Fomento,
J t je ,  P. L n F  Garufa F e rn a n d ez  de M esa--------------  8*88
Olivia  p r r  j l»u 11 J. A lfonso B o ca  de T ogores y

tícrav i................................-.* .......... .................................... 5*55
L Y  s i r ly  l \  T ic lo ría n o  B o rñ a . ------------ 4*44
P u  lu c r  L u is  G anga y  B r ú . .  __  3*54
I 1 i i 1 ano  G e n a ro . .      ....................................  2*95

Dirección de Sanidad.

D irector, D. José M artínez y  S o rian o .........................  5*50
S ecre tarle , D. Ju a n  J. de E liz a ic in ..............................  4*50
A u x ilia r , D. C iro B ern ab eu  G a r c ía ............................  3
Idem , D. E n riq u e  G sray w in k e l R o m ero . 3
Idem , D. José Y. B a r b e r   ........................ 3
In té rp re te . D. Godoí'redo R a im u n d o  L l ín a s   2*50
C elador del p u erto , D. R afae l V erd ú  y  M o scá .. . .  2*50
Idem  id,, D. José R am ón  S o le r ....................................   2*50
C elador del lazare to , D. V icen te  P a s to r  G lim e n t. 2*50
Idem  id., D. R am ó n  P orce l P laza . ............................  2*50
P a tró n  de la  fa lú a , D. Ju a n  B a u tis ta  M artín ez

T o n d a .................................................................................2*50
M arinero , D. F ran c isco  S am p er M o ra to ...................  2
Idem , D. N ico lás A lm iñ a n a  R o ig o ..............................  2
Idem , D. José S a n ta n d re u  M artínez ............................ 2
Idem , D. Ju a n  B a u tis ta  M artínez U r io s  . .  %

Cuerpo de Telégrafos.

D irecto r Jefe, D. A lfredo  de A rce ................................  10
Idem  de estac ió n , D. M anuel G o rriz  . ..............  5
Oficial p rim ero , D. Asen ció F lo s te n c h .................................. 4
Idem  id., D. F ran c isco  R . de M om ada ..........  4
Idem  id., D. P ed ro  L a b a s tid a   ...............  4
Idem  id., D. V icente G isb e r t ......................................... .. 4
Idem  id., D. R ica rd o  B o n a s tre ..........................  4
Idem  id., D. Ju a n  B a rb a ...................................... 4
Icícrn id., D. E lad io  S ánchez . . . . . . . . .............  4
Idem  segundo, D. P edro  A m o ró s  ........................ S
Idem  id., D. V icente P a sc u a l................. .. 3
Idem  id., D. José M aría B a rra ........................... 3

Administración de Correos.
A d m in is tra d o r p rin cip al, D. José B erm u d ez  de la

C o rte       . . . »  6 ‘67
Oficial prim ero , D. M ariano D a v id .............................   4*44
Idem  segundo, D. A n to n io  Ma u r i c i o . . . . . . . . . . . .  3*54
A sp iran te , D. A nton io  S an san o  '..................... 2 '95
A y u d an te , D. José C o s ta . .   ..........................................  1*77
O rdenanza, D. F ra n c isco  M a rtín e z ..............................  1*77

Administraciones subalternas.
A d m in is tra d o r, D. Jo aqu ín  B o n e t. ...............    3*54
A y u d an te , D. F ran c isco  A r ru m a n a   ...............   1*77
A d m in is tra d o r, D. Ju a n  R ip o li....................................  1*77
Idem , D. F ran c isco  Jav ie r  P e re z . ................................  1*77
Idem , D. Ju a n  B a u tis ta  R e ig ............... ......................... 1*77
Idem , D. R am ón G arc ía  O saz o  .......................... 2*36
Idem , D. M artin  C a r d o n a . . ...........   2*86
Idem , D. P edro  M aestre ......................   2*36
Idem , D. F ran c isco  A g u i l ó . . . . . . ...............     3*54
Idem , 1). F ran c isco  G ram o C & ta lá .............................   1*77
Idem , D. E d u ard o  M o ra ........................ ...................... .. 2*36
Idem , D. José L a to r r o . . ............................................... .. 2*36
Idem , D. V icente P o m a r e s .  ..................................   2*36
Idem , I I  M axim ino G rifa ! ........................    3*54
A y u dan te , D. José del H om bre  B u en o .......................  1*77
A d m in is trad o r, D. P a u lin o  Y o a r s   ................  1*77
Idem , D. I-Iigimió G óm ez . 2*36
Idem , D. V icente Z aragoza.............................................. 2*36
Jefe  de la  A d m in is tra c ió n , D. José de C astro  y  

B a b a z a   ....................................................    14*50

Negociado de Contribuciones.

Jefe de N egociado, D. F ran c isco  de B o rja  P o s a d a . 3
Oficial do prim era, c la s e , D. A n ton io  ¿e  L a r  a . . . .  3
Idem  de seg u n d a  id ., D. José  A n to n io  S e rra n o

A lc á z a r .................................................................................  3
Idem  de c u a rta  id., D. José M aría  H e rn á n d e z . . . .  2
Idem  de quinte, id., I). E n riq u e  Diez M oren o ..., . ,  1
A sp iran te  de p rim e ra  clase, D. R a fae l L lo f r i u . . .  1
Idem  de segunda  id., D. E d u a rd o  A y a la ................... 2.
Iciern de id. iti., B. G arios P in u o g a ....................... .. 2
O rdenanza, D. R oque A lc a ld e . . T.....................   0*50

Negociado de Rentas Estancadas.
Jefe de Negociado, D. G regorio  A lb a la d e jo    [2*50
Oficial de q u in ta  ciase, D. R am ó n  O rtega  P e re z ..  2
A sp íram e de p rim e ra  c iase, D. M anuel R od ríg u ez  

M o lin a . . . .................................................    & ¿
Idem de s e g a n fe  id., D.‘ JoVqu’i l  G u t i é r r e z 1

,, Pías. Cénís.
Í Negociado de Propiedades. ■ ~
l Jefe de Negociado, D. José Bocio.............................  3

Oficial de tercera ciase, D. José Martínez de la
P e ñ a   ............................................. ..................  2*30

Idem de cuarta id., D. Emilio G asas. ............... 2*50
Idem de quinta id,, D. Aureliano Alonso del R i

bero ................................................. ............................  2*50
Aspirante de primera clase, D. Manuel García

Mira. ..............................................................  2
Idem de segunda id., I). Luis Torregrosa............... 1
Ordenanza, D. Rafael Aveila................................ . • • 1

(Se continuará.)

ADMINISTRACION pro vincial.

Gobierno de la provincia de Burgos.
La Diputación de esta provincia lia acordado conceder el 

donativo de 125 pesetas á los hijos, viudas, padres ó m adres 
de los que , siendo naturales de la provincia, ó sirviendo, ya 
por su suerte, ya como sustitutos por el cupo de cualquiera de 
los pueblos de la misma, hayan fallecido en la guerra de Cuba 
por efecto de heridas ó enfermedades contraídas en el servicio, 
cuya circunstancia, asi como el vínculo de parentesco que tu 
vieran con ellos los solicitantes de la gracia, deberán estos 
acreditar con los documentos oportunos, que serán las certifi
caciones expedidas por los Jefes de los cuerpos en que aque
llos servian al ser heridos ó caer enfermos, con expresión de 
la acción ae guerra y del día en que uno ú otro hecho hubiere 
tenido lugar, certificados expedidos por los Capellanes cas
trenses en que se acredite el fallecimiento, con expresión de la 
causa y las partidas de casamiento y bautismo que respecti
vamente necesitan las viudas, los hijos y los padres para acre
ditar que lo son.

Los espirantes á dicha gracia deberán presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de la Diputación antes 
del dia 31 de Mayo del próximo año de 1879.

Burgos 11 de Diciembre da 4878.=E1 Gobernador, Federico 
Terrer y Galvez.

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Pliego de condiciones económicas que han de regir en ¡a subasta
y ejecución de las obras de reforma y reparación que deben
realizarse en el local que ocupan las oficinas provinciales de
Hacienda en Barcelona.
1.a La subasta se verificará después de haber sido anuncia

da en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín oficial de la provincia y 
por carteles, con 30 dias de anticipación, el 16 de Enero próxi
mo, á las doce de su m añana, en el despacho y bajo la presi
dencia del Sr. Jefe económico, con asistencia de los Jefes de 
las Secciones de Intervención y Propiedades y ante Notario 
público.

2.a El tipo máximo para la subasta será el de 5.460 pesetas 
á que asciende el coste de la ejecución m aterial de las obras. Las 
proposiciones que excedieren de dicho tipo serán desechadas.

3.a En la prim era media hora de la señalada para el rem ate 
deberán los Imitadores presentar sus proposiciones por medio 
de pliegos cerrados y arregladas al modelo que al final de este 
se inserta, rubricándolos por el exterior y entregándolos al se
ñor Presidente, quien dispondrá que se los vaya numerando.

4.a Con cama uno de los citados pliegos se acompañará el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse consignado en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de Ja 
cantidad fijada como tipo para la subasta. Asimismo cada lícl- 
tador deberá exhibir su cédula personal. Entregados que fue
sen los pliegos, no podrán ser retirados bajo ningún pretexto 
ni motivo.

5.a Cuando hubiere trascurrido 1a media hora m arcada 
para la entrega de pliegos, se procederá á la apertura y lectura 
de ellos por el orden con que estuvieren numerados, tomándose 
nota de su contenido por el N otario, quien publicará lo que 
resulte para satisfacción de los concurrentes.

6.a La Junta de la subasta considerará adjudicado el rem ate 
á favor del hcitador que hubiere presentado la proposición 
más beneficiosa para los intereses de la Hacienda; pero esta 
adjudicación provisional no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado.

El rem atante quedará en la responsabilidad del compro
miso contraído, ácuyo efecto se le retendrá la fianza que hu
biere prestado, devolviéndose en el acto á los demás licitado- 
res sus respectivos resguardos de depósito.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá entre los firmantes de los mismos á una licitación oral 
por espacio de diez minutos, declarándose adjudicatario al que 
ofreciere mayores ventajas; y en el caso de nuevo empate, se 
adjudicará el remate á aquel de los antedichos que con prio
ridad hubiere presentado su pliego.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad, se hará la 
oportuna notificación al rem atante, y este en el término de 
cuatro dias, contados desde la notificación, deberá aum entar 
la fianza provisional hasta el 40 por i00 de la cantidad en que 
se le Luciese adjudicado el remate, cuyo nuevo depósito res
ponderá del buen cumplimiento del contrato hasta su term i
nación definitiva.

9.a En el mismo plazo de cuarto din se compromete el rem a
tante á otorgar ha correspondiente escritura pública., de obliga
ciones; y si no lo hiciere, rio cumpliese las demás condiciones 
ó abandonase el servicio, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo, quedando sujeto á las prescripciones del a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 do Febrero de 4852, y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración.

40. Las obras tendrán principio á los ocho dias cuando 
más desde el en que se hubiere notificado la aprobación del 
remate, y quedarán term inadas en el plazo de dos meses irn- 
prorogabies, á no ser que causa mayor hubiere retrasado los 
trabajos.

44. Guando se hallen term inadas, el Arquitecto autor del 
prsupuesto practicará con asistencia del contratista un escru
puloso reconocimiento de todas; y si resultaren ejecutadas con 
sujeción al presupuesto y á las condiciones estipuladas, se 
tendrán por recibidas provisionalmente, levantándose acta 
de ello, que firmarán los antedichos. En el caso contrario,, M 
contratista, se obliga á reconstruir á su cuenta toda la obra 
que no se ajuste á lo pactado.

42. Desde la recepción provisional comenzará á correr el 
plazo de garantía, que será de dos meses; y trascurrido que 
sea, se procederá á la recepción definitiva, extendiéndose el 
acta que así lo acredite á fin de que por la Superioridad pueda 
acordase la clevolnMon de la fianza.

Las obras de conservación durante el plazo de garantía 
serán de cuenta del contratista.

13. No se abonará al contratista más que la obra que h u 
biere realmente ejecutado, entendiéndose que esta no podrá 
exceder de la calculada en el presupuesto de -contrate. Con 
dicho objeto el Arquitecto practicará la correspondiente liqu i
dación, valorando la obra á ios precies del presupuesto, dedu
cida la rebaja obtenida en la subasta.

44. Tanto la liquidación como las dos actas de recepción 
serán rem itidas aí examen y aprobación de la Dirección ge
neral de Propiedades.

45. En el caso de faltar el contrstista á las condiciones 
estipúlalas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo de que tra ta  el art. 9.° de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones, 
y la renuncia absoluta da todos los fueros y privilegios par
ticulares.

46. Será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
de otoigamiento de escritura y el de la inserción de los anun
cios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d . L o s honorarios del 
Arquitecto serán satisfechos directamente por la. Hacienda.

47. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

El Jefe del Negociado, José María Urgellés.—Aprobado este 
pliego por Real orden de 44 del corriente mes.

Madrid 28 de Noviembre de i878 .= E l Director general, 
Grotta.==Hay un sello.=Direccion general de Propiedades y 
Derechos dei Estado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . , . ,  se obliga á ejecutar las 

obras de reforma del local que ocupan las oficinas de Ha
cienda de esta provincia en la cantidad d e . . . . .  (por letra), con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formados al 
efecto, y de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia  
de Gáceres.

D. Francisco Nicolás Astudillo, vecino de esta capital, re
curre á la Administración económica m anifestando habérsele 
extraviado un recibo correspondiente al segundo plazo por la 
cuota que se le impuso en el pueblo de Arroyo del Puerco por 
el empréstito nacional de 475 millones de pesetas.

En su virtud, y cumpliendo lo mandado en la regla 3.a de 
la Real orden de 44 de Marzo de 4876, se previene a los tene
dores del recibo extraviado lo presenten para su canje en el 
término de 30 dias; en la inteligencia de que no haciéndolo 
así se tendrá por nulo y fuera de circulación referido recibo, 
cuyo pormenor es el siguiente:

"Número 446 del recibo, á nombre de D. Francisco Nicolás 
Astudillo: plazo 2.6, im portante 84*28 pesetas.

Lo que se anuncia al público á los efectos expresados.
Cáceres 47 de Diciembre de í878 .= E i Jefa económico, 

Agustín Gil.

Administración económica de la provincia  
de Giaipúacoa.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 
en metálico, importante 50 pesetas, señalado con los núm e
ros 43 de entrada y 405 de registro impuesto en esta Caja 
sucursal el 22 de Febrero del presente año por el A yunta
miento de la villa de Pasajes de San Pedro, para pago de una 
colección de pesas y medidas métrico-decimales de quinta cla
se, y á disposición cíe la Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, se hace presente que el referido resguardo 
quedará anulado, sin valor ni efecto, trascurrido que sea el 
término de dos meses, contados desdo la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Sebastian 46 de Diciembre de 4878.—El Jefe eco
nómico, Francisco Morelló y Segura.

Ádmisiistraoloía lie! Corre© feM ral, 
s e c c ió n  un l i s t a , 

ü a rm  detenidas por falta de franqueo el dia 49 de Diciembre*
Núm. 278 Angel Montes.—Escorial.

279 Ambrosio Tiedra.—Peñaranda.
280 Alberto Val Jejo.—Santander.
281 Casimiro Alcázar.—Habana.
282 Francisco Callej a.—PaIeucia.
283 José Ram ón.—Pontevedra.
284 Juan Miguel.—Pasajes de San Pedro.
285 Luis Ruiz.—Tarancon.
286 María Ramona Orovio.—Torralva de Oalatrava.
287 Tomás García.—Sevilla.
288 Vicente Cancereda.—Aicázar de San Juan.

Madrid 20 de Diciembre de 1878.—-El Adm inistrador. M&i- 
tln Botella.

Cartas deten1 das por falta de franqueo el dia 20 de Diciembre.
Núm. 289 Agustín Domínguez.—Pamplona.

290 Alfonso Barrilero.—Alcázar.
291 G-u i 1 lernio García.—G uadarraro a.
292 Isabel Liguert.—Vil lar ó.
293 José del Castillo.—Murcia.
294 Jo é H. Martínez.—Santiago de Compostela.
29o León Nuñez.—Santa María de Nieva.
296 Manuel M. García.—Vihaconejos.
997 Policarpo Fernandez.—Bacamorta.

Madrid 21 de Diciembre de 4878.=SI Adm inistrador Mar
tin Botella.

Biputacioa provincial, de Avila.
Comision permanente.

La Comisión provincial y Diputados residentes en esta 
ciudad en sesión de 40 del actual han acordado anunciar el 
remate de las obras deí trozo dU camino provincial com pren
dido desde el sitúo llamado la Galera, en el lím ite de la p ro
vincia de Segovia á Sanchidrian , bajo el tipo de 6.992 pese
tas 84 céntimos, y sirviendo de bose el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que estarán de m a
nifiesto desde este dia en la Secretaría de*la Diputación, con 
más d  plano y Memoria descriptiva del proyecto^ y desde el 20 
del actual en la Secretaría ele Sanchidrian copias de dicho 
presupuesto y pliegos de condiciones.

En el mismo dia anunciado para el rem ate, y hasta las 
doce en punto, se adm itirán los pliegos que presenten los lici- 
tadores, acompañando su cédula de vecindad y el documento 
del depósito del 5 por 400 de la cantidad tipo de la subasta que 
harán para optar á esta en la Depositaría de fondos provincia-



Gaceta de Madrid =Núm. 356., 22 Diciembre de 1878 811
Jes y en la m unicipal del referido pueblo; en la in teligencia  de 
que á les doce lia de darse principio a la  lec tu ra  de pliegos, y 
oe que no se leerán las que no vayan  acom pañadas de los do
cum entos ya citados.

Dichos pliegos se p resen tarán  cerrados á los P residen tes de 
las subastas, que lo serán en esta ciudad el que suscribe ó 
quien  legalícente le su s titu y a , y  en S an ch id n an  el Alcalde 
del m isino ó quien igualm en te le su s titu y a ; verificándose el 
acto en el salón de sesiones de esta D iputación provincial y en 
la  Casa C onsistorial del referido pueblo.

L a redacción de los pliegos se su je ta rá  al modelo adjun to , 
y  en cada punto  se devolverán los depósitos á ios que h u b ie 
sen presentado proposiciones m enos ven tajosas, subsistiendo 
la  m as favorable hasta  tan to  que sea conocido el resu ltado  que 
se obtenga en la subasta.

Lo que se hace saber para  conocim iento de las personas 
quo gusten  in teresarse .en  la  enunciada subasta.

Á vila 19 de D iciem bre de 4S78.=E1 Y. P. de la  O., Félix  
B ragado.

Modelo de proposición es.
D. F. de T., cuya cédula personal es ad jun ta , y  así tam bién  

el documento justificativo  del depósito, se ha enterado del p re
supuesto y pliego de condiciones para  la  obra del cam ino p ro 
vincial com prendido desde el sitio  titu lado  la Galera, en el l í 
m ite  tíe la provincia de Segovia á S&nchidrian, y tam bién  ae 
la  cantidad tipo ciel rem ate , y se com prom ete á rea lizar d icha 
obra, con en tera  sujeción á  les referidos docum entos, por Ja 
can tidad  de (aquí se pone 3o que sea en le tra  y por pesetas).

(Fecha y firm a.)

¡Diputación p rov in cia l de Madrid.
E sta  Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á l i 

citación pública el sum in istro  de todo el aceite com ún que d u 
ran te  un año necesiten los establecim ientos de Beneficencia 
provincia], al precio de u na  peseta 10 céntim os l i tro ; fianza 
provisional p ara  tom ar p arte  en la  subasta  3.883 pesetas, y  
como definitiva el 20 por 100 del im porte  de u n a  anualidad  a l 
precio del rem ate, conforme al pliego de condiciones y m odelo 
de proposición que se in se rta  en el Boletín oficial de la  p ro 
vincia, de m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, de once á cuatro  de la  ta rde .

L a subasta  se efectuará  el d ía 11 de Enero del año p ró x i
mo de 1879, á las dos de la  tarde, en la  C asa-Palacio  de la  Di
putación, plaza de Santiago, núrn. 2.

M adrid 44 de D iciem bre de 1878. = E 1  D iputado Secreta
rio, R afael San M artin  de la  V ara.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E l día 16 del próxim o mes de E nero , á  la  u n a  de su  ta rd e , 

se verificará en la  S ala de rem ates de la  te rcera  Gasa C onsis
torial, plaza de i a C onstitución, núrn. 3, la  subasta  en  púb lica  
licitación y por pu jas á  la llan a  de las obras de dem olición de 
la  casa núm . 3 de la calle de Sevilla, propia del Exorno. A y u n 
tam iento .

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  en 
esta  Secretaría  de m i cargo, de doce á cuatro, todos los d ias no 
feriados que m edien h a s ta  el del rem ate .

Madrid 47 de Diciem bre de 4878,=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —6

Ayuntamiento de F e n e .
Debiendo proveerse, según órdenes vigentes, la  plaza de 

Médico ti tu la r  do este A yuntam iento , do tada con el haber 
anua l de 990 pesetas satisfecho por fondos m unicipales, v a
cante por renuncia  espontánea del que la servia, y desem pe
ñada ac tua l ó in terinam ente  por un L icenciado en M edicina y 
C irug ía , esta  Corporación, en sesión o rd in a ria  de ayer, acordó 
se publique en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
d e  M a d r i d  á fin deque los Doctores ó L icenciados en M edicina 
y  Cirugía, que deseen ob tenerla  d irijan  las solicitudes á esta 
A lcaldía, acom pañadas de sus respectivas hojas de servicio y 
m éritos, dentro del té rm ino  de 39 dias, que em pezarán á con
tarse  di-sue el siguiente al en que tenga lugar la  ú ltim a in 
serción de este anuncio .

Fene do de D iciembre de 4878.=E1 Alcalde, Joaquín  A i- 
b ar.—E l Secretario , Pedro Monte!.

Alcaldía constitucional da Cieza.
D. ¡Manuel Aguado y Moxó, A lcaide constituc ional de esta  

v illa  de Cim a.
H aga saber que la  subasta  para  .las obras de fábrica, ex 

planación y afirm ado del tercer trozo del cam ino vecinal de 
este pueblo á Ostlasparra que va á constru irse , cuya long i
tu d  es de d.439 m etros, com prendidos desde la  m argen  iz 
quierda de la R am bla  ciel Judío ru s ia  200 m etros m ás a rr ib a  
ue 3a acequia nueva, tendrá, lugar por acuerdo de 'este A yun
tam ien to  ante la comisión de i m ism o designada al efecto en 
la  Sala C onsistorial, de once á doce ele la m añana del d ia ¡si
guiente al en que tra sc u rra n  80 dias desde la  inserc ión  de 
este  anuncio en el Boletín oficial de esta  provincia y en la 
Gaceta de Madrid, bajo el tipo de 4996 pesetas 59 céntim os, 
con sujeción al piano, presupuesto y  condiciones facu lta tivas 
y  económicas que están  de m anifiesto  en la  Secre taría  de esta 
Corporación m unicipal.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, arreg ladas 
al modelo adjunto, que se p resen ta rán  d u ran te  la  p rim era  m e
dia  hora, acom pañando Ja cédula personal y ca rta  de pago 
de haber hecho el depósito prevenido en la  Caja m unicipal 
p ara  g a ran tir  el rem ate.

Cieza id  de Diciembre de 4878.=M anuel Aguado.

Modelo de proposición.
D ,. . . . . .  vecino de. con céduU nm sonal n ú m . . . ,  ex

pedida p o r . . . . . .  en terado  de Jos cm  • os publicados p a ra  la
subasta de la o n siracción  de ie s  < I lúbrica, exp lanación  
y  afirmado d.fi m.cor trozo del ex <n i m al do Cieza, á G&- 
í as Parra, me * a p r o m e t o  á tom arlas & mi cargo por Ja c a n ti
dad, d e . . . .  ( v h(¿ de consignar precisam ente en  letra), con
sujeción al no, presupuesto  y pliego de condición n m -  - 
ta tivas y económicas.

(Fecha y firm a.)

Alnaldía constitucional d& T tembleque.
E n s  ̂ vid , v * .cR ó ‘ TVM , población ¿c 918 veci

no- u, ou ^ * l Cádiz, c^ii . n a d e n
su r i 1 - ¿ ° "i 11  ' ' * te! L y chi

tan te  oclio leguas de la capital de la  provincia y tres de la  ca 
beza del partido , se ha lla  vacante, por fallecim iento del que la 
desem peñaba, una de las dos plazas de M edico-cirujano t i tu 
lar, á partido  abierto, dotada con ja can tidad  anual de 975 pe
setas pagadas peí ím uustres  vencidos del presupuesto m u n i
cipal por la asisiem  ̂ 'a  m itad  de los enferm os pobres.

Los aspirante^ a i z in  su s solicitudes docum entadas al 
Sr. A lcalde en el i , n no de 45 dias, á con tar desde la in ser
ción de este anuue w u ía  G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo d ispo
ne el reglam ento \ ufi.

Tembleque 47 de Diciembre de 4S78.=E1 Alcalde, José R . 
de Lope.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l a d o l id .
Comisión de aprem io de con tribuciones de esta cap ita l de 

Vallaciolid.
Conforme á lo acordado en providencia de este d ia, se cita  

y em plaza á D. N orberto H ernán  Gómez y Doña Felisa H er
nán  Gómez M oreno, cuyo paradero  se ig n o ra , p a ra  que 
en unión de D. Juan  H ernán  Gómez, residen te  en esta  c iudad, 
herederos jud icialm ente  declarados de D. Eulogio H ernán  
Gómez, com parezcan en el improrog&ble térm ino de un  m es 
ante el Teniente Alcaide del cuarto  d is trito  de esta cap ita l á 
o torgar la escritu ra  pública de o 1 visión y adjudicación de los 
bienes dejados por dicho D. Eulogio, y después de ia ven ta  de 
una  panera situada  en H  calle de i ■ ad iila ,núm . 7, rem atada  p a ra  
hacer pago A Tesoro publico de m que se le adeuda por con
tribución  te rrito ria l y em préstito  forzoso; en la in te ligencia  
de que pasado dicho térm ino  se precederá de oficio ai o to rg a 
m iento de dichas escritu ras.

Dado en V aliadohd a i 7 de Diciembre de 4878 .= E i Com i
sionado, Aniceto B ena.=M iguel Rodríguez. X —791

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS M ILITARES, 

M a d r i d

D. T rin idad  G arcía Madrid, T eniente Coronel, C om andante 
de in fan te r ía  y F iscal perm anen te  del Gobierno m ilita r  de 
esta  plaza.

Ignorándose el paradero  y dom icilio ac tu a l de los paisanos 
A ntonio Perez López, n a tu ra l de N eria; B enito R ocha N eyra, 
n a tu ra l ds Santiago  de R eboredo (Betanzos); A ntonio M artí
nez Fernandez, n a tu ra l de Diezma (G ranada); José R om ero 
López, n a tu ra l de M álaga, y  Domingo Górdova R uiz, n a tu ra l 
de P riego del A gua (Córdoba), se les cita  por este segundo 
edicto p a ra  que com parezcan en esta F iscalía, B arquillo , 83, 
p rincipal, á ser notificados de u n a  providencia recaída  en cau
sa que con tra  estos y  José F lo res Jim énez he in s tru ido ; de
biendo verificar su presen tación  en el té rm ino  de 40 dias, á 
con tar desde la  publicación de este segundo edicto, y ho ras de 
doce á tre s  de la ta rde .

M adrid 11 de D iciem bre do 1878.=E1 Teniente Coronel, 
C om andante, F iscal, T rin idad  G arcía M adrid.

D. F rancisco  R uíilanchas, Coronel graduado , C om andante 
F iscal del batallón  de escrib ientes y ordenanzas.

Ignorándose el paradero  del soldado de la  p rim era  sección 
de este batallón L u is Bravo Bouiet, á  quien estoy sum ariando  
por el delito de deserción; usando de las facu ltades que en es
tos casos me conceden las O rd en an zas, por el p resen te  cito, 
llam o y emplazo por terca* edicto ai expresado soldado, seña
lándole 1a guard ia  úe prevención de esta batallón , donde debe
rá  presen tarse  den tro  a el té rm ino  de 40 dias , á con tar desde 
la  publicación del presente edicto , á dar sus descargos; y en 
caso de no com parecer en el plazo señalado se segu irá  los 
procedim ientos, ateniéndose á sus resu ltas .

M adrid 13 cíe Diciembre de 1 8 7 8 .=  Francisco  R u íilanchas.

V a l e n c i a

D. V íctor F lo ran  y Gabanes, T enien te  Coronel, C om andan
te de in fan te ría , F isca l m ilita r  de la  plaza de V alencia y del 
Consejo de guerra  perm anente, etc., etc.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
O rdenanzas a los Oficiales del E jé rc ito , por el p resen te  cito, 
Hamo y emplazo por p r im a ’ edicto a l paisano R icardo Royo y 
Bisbal, álias P&uel, licenciado del correccional de esta ciudad, 
n a tu ra l de Chiva. (Valencia), h ijo  de Pablo , d ifunto  , v e te rin a 
rio  de L ioinbay, y de F rancisca; de oficio herrado r, de 36 años 
de edad, procesado actua lm en te  por el Juzgado de C arlet, E s
criban ía  a cargo áe D. Joaquín  M uñoz, señalándole las cárce
les, prisiones m ilita re s , Turres de Cuarto de esta capital, para  
que se p resente á dar los descargos que tenga en la causa que 
se le sigue por el Consejo de guerra  perm anente sobre secues
tro  del joven Francisco  D ura S&nehermes, efectuado en el té r 
m ino del pueblo de R eal de Montroy; en in teligencia  que de 
no verificar su presentación en eí term ino  de 30 dias, contados 
desde la publicación de esto edicto en ios periódicos oficiales, 
se segu irá  la  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

V alencia i2  de Diciem bre do 4878 —V íctor F lo ran .

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.Almazan

D. Cándido Fernandez Troludo, Juez do p rim era  in s ta n c ia
do esta  v illa  y su pa rtid o .

P or el presento qu in to  edicto hago saber que hab iendo  ce- 
sano D. Je sé ele la Con cha y A lcalde en el desem peño del cargo 
do R eg istrado r no la propiedad de este partido  por renunc ia  
quo hizo del mismo, y a i objeto de que pueda re in teg ra rse  de 
la  fianza quo tiene p restada, so cita  á les personas que tengan 
que deducir a lguna rcolam ación p ara  que den tro  del térm ino 
do tres años, contados desde el 27 de N oviem bre de 4876, en 
cuya fecha se lo sa ría  el prhxtoro e:i el Boletín oficial de esta

provincia, la  presenten  ante este Juzgado ó los de P uen te - 
Caldelas y A lburquerque, cuyos R egistros tam bién  h a  servido, 
de conform idad á lo dispositivo del art. 277 del reg lam ento  
general p ara  la  ejecución de la ley  H ipotecaria, reform ado por 
R eal decreto de 24 de Octubre del referido año.

Dado en A lrnazan á 43 de Diciem bre de 4378.—Cándido 
Fernandez T re b iñ o .= P o r m andado de S. S., Timoteo hiena y 
Ram os. X —730

M ad r i d . - B u e n a v i s t a
Por el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Don 

Francisco R ondan, M agistrado de A udiencia de fuera  de esta 
Corte y Juez de prim era  in s tanc ia  del d is trito  de B uenavista  
de la m ism a, se sacan á la  venta en pública subas ta  varios 
efectos m enaje de casa tasados en la can tidad  de 4 pesetas 50 
céntimos, los cuales pertenecen á D. Carlos Y ilar y su esposa 
Doña Sergia Diaz Benito, y  se venden para  pago de las costas 
á que han  sido condenados en cierto incidente de causa, c rim i
nal; estando señalado para  su público rem ate el dia 4 de E ne
ro próxim o, & las dos do su tarar:, en la audiencia/ de este 
Juzgado.

M adrid 5 de Diciembre de 4878. =V .° B.°-=Rl Sr. Juez, 
Francisco  R o n d a n .= E l E scribano actuarlo , Bonifacio Guillen.

—P                                Madridejos

D. F erm ín  Abejón y  Calvo, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido .

Por el presente edicto y  térm ino  de 30 d ias se llam a á to
das las ¡personas que se crean  con derecho á una  capellanía 
colativa fundada en la  iglesia parroqu ial do S an ta  M aría de 
la  v illa  de C onsuegra por D. Felipe M artínez de la  Cabeza, á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzga
do ejercitándolo, bajo el apercibim iento de ley; pues así lo tengo 
acordado en expediente entablado por el P rocurador D. A gus- 
tin  Alises, á  nom bre de Juan  José M anetas y Morales, vecino 
de Consuegra.

Dado en Madridejos á 47 de D iciembre de 4S78.==Fermirt 
Á b ejon .= P or m andado de S. S., Galo G am arro. —P

M o ro n

D. Pedro  del Castillo y  Perez, Juez de primera, in s tanc ia  
de este partido.

P or el presente se cita  y em plaza a D. José, D. F rancisco , 
Doña A urora y Doña P asto ra  Topete R odríguez, y á la m adre 
de los m ism os Doña M aría Rodríguez, p ara  que en el té rm ino  
de 40 dias, á  con tar desde la inserción del p resente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se 
personen en los autos ejecutivos incoados por D. M anuel 
González F lores, é instados en la  actualidad  por Doña Josefa 
M ontenegro y G arcía de Veas, como viuda de D. F rancisco  
Topete Y ilialon, este cesionario de aquel, con tra  ios herederos 
de D. F rancisco  Topete C arm ena sobre cobro de reales, por sí 
ó por medio de apoderado, para  o ír las notificaciones y demás  
diligencias que ocurran  respecto á los m ism os; bajo apercib i
m iento de que en  otro  caso se Ies decla rará  rebeldes, y  se en 
tenderán  las actuaciones con los estrado^ del Juzgado.

Dado en Moron á 48 de D iciem bre de 4878 .=Pedro  d e l 
C astillo y Perez. =-Ds orden de 8. S., José Delgado. X —794                                           Puentedeume

D. M anuel G oyanss S an jú rjo , Juez del partido  do P u en te - 
deume.

P or el presente segando edicto se anuncia  la m u e r a  sin 
tes ta r de Manuel González Jova, n a tu ra l de Ja p arroqu ia  da 
Santa M aría de Gestóse, ocurrida en 25 de A bril fRi có rven te  
año á bordo del vapor-correo Corana, navegando del puerto  de 
la  H abana á Vigo; y  so llam a á los que se creen con derecho 
á heredarle á fin de que com parezcan á deducirlo mi este Juz
gado dentro  del térm ino  de 20 días; pues así está m andado 
en expediente de declaración de heredero propuesto por A nas
tasio  González Alonso, por sí y  en representación  de su esposa 
Cecilia Jove y Porto , como padres del finado, únicos asp iran tes 
á la  herencia.

Dado en Puentedeum e á 47 ele D iciembre de 487S.=G íanuel 
G ovanes.= E l actuario , Juan  M artínez de Tejado. —X

JUZGADOS MUNICIPALES.

                            Madrid.-Audiencia
En v irtu d  de providencia ciel Juzgado m unicipal de 1% A u

diencia, se subasta  una sillería, cómoda y oí roe efectos, para  
cuyo rem ate se ha señalado el dia 34 dol actua l., á las dos de 
su tarde, en el local del Juzgado, Paz, 7, principal.

M adrid 19 de Diciembre de 4878.=E1 S ecre ta rio . M ariano 
Qrdás, X —732

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en cate dU cor la ín torvo ación o v  fiayu.de ¿a 
granos v nota de precios dn t rtíoulos de consumo, Taca:.’ u  :.o U  afieaú: 

Carne «i» i<* di* a til paseaos ia arrofta, y a m s  si L-fixiramo.
ídem ue < uo «. »;*A pesetas la libre, y a YLO ei kilogramo., 
Despo'o i <i*.;, fie á kbSO pesetas la arroba; de v.m a ASO A

libra, y i*-» 5 * al IF yi amo!
Tocino a jo c . 2 i t¡ cw j as la arroba; da fifia-1 á Ofifi- la ifixa, 

y  de 1 ‘93 á 2‘02 el Mió ira. ó.
Idem fresco, do lo s . . ‘J.- pesetas ia arroba: de 0‘72 a OTA la li

bra, y de .4‘55 a 4 ‘75 el Liie.vamo.
Idem en canal, de ^8 á ib ‘30 pesetas la arroba.
Lomo, de * á pesetas ¡a fibra, y  de EN H a fi'-N V fifififinv-XY 
Jamón, de 3 • a n ■ * a r ’obn m  ' Y " , 1 , \

TSü á 3‘SO el fififigxnü.



8 1 2  2 2  D i c i e m b r e  d a  1 8 7 8  G a c e t a  d e  M a d r i d .  Núm.-  35 6 .

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*45, y  de 0*43 á 0*52 pesetas el kiló-  
g rara o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba;  de 0*25 á ü'59 ia libra, 
y  de 0‘54 á 1‘28 el kilogramo’'.

Judías, de 5*50 a 8 ‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0-37 la l ibra,  y 
de o‘54 á ü‘7 u el kilogramo.

A rro z , de 6 á  8\'iQ pesetas la arro b a ; do 0*25 á í)‘H7 la lib ra , y  de 
£•‘54 á 0*'-; 0 ei kilóeTunM

U  ttv(a¿. de 4-») a peroía  ̂ ia mm b'p  (' * r j  t& l?br,.
y de r-54 a y‘á¿: e¡ kilogramo.- v ,_

O*'t V-« • ' e v l  i 7b i ivm ^  U  ai Lb \ i <“ <« H iL-i. - n  , 
u  . ..ídl, \ *  m ¡)-M‘í * x  \Mrhc, y , 0*H h‘ vi'M> -  M 
G , r ’■ ú 1 o 1 muí a v a ,f‘ >j d  'p\ iio

V j t 0 i , o a pv. vt-r ' L, t i ob t i i,k.nf a (pipi A hbm , f
de A M;f, !( 1*20 f:|. luiU.-.ralOiO.

r vi * -  , m  p v h s  l a , ”  a; l e  0 ‘9 **  ̂ 0'¡  i L  u b m ,
de 0‘;‘ 3 tí'‘ di p\ ;vl'0gr31ÜU,

Ac> '7  vD í "50 a i K >0 i  "rgas  la a n c u a ;  de 0‘80 á 3‘CA U  Iib m, y 
da aa-ay a •• 4 • 70 ei decalitro.

;  ̂ ii a > > px i ’í h  mndii; >A iríB a 075 e1 cirt  tilín, y
d e ¿t"-i a a h á *¡ i de cj A i !. t i o,

í\ ,o ‘o o ! Me [ ' m U s k l eoni tdb», \ % 7 m  ei n e n ió  ru, 
i ’i m j  p u n í  a' ue a 1 i fu valns ' » tace m, v ) 25* * el herb b vo.
r  UnN fiii-eio ue Ai', a ft*jy \r -.rías ! i uru r ,  y a 1' *82 el hu lo-

lí tro»

N o ta ,  Beses fietiúüo  Íuí ► » á  cíia de  tm w .- - - V a c a s ,  150 .— C a r e a 
ros, 18*-~'J\sraei is, 3u.*-Cfcti os, M L — Tota ',  7 3 D

S ' iv so en luii h, •, 1 M.rs m Li! ignu m„0„ '”5 803.

F¿t\uKi ífn /. pmPf \s l  a'í ?u'8b o, >j 1 atpt'n1 . L
c ' ir y  i ptf * ' lid / + '/(H Í?í)i>cr * v í í r\7cs b" (*r,} 'v is ,j«

“ 1 ----------------------------i ™  ~PUMO0 BF HFC f ITDlCflir fPíS, Ct »L ijptIRfOh OI hLiJ' UDACIOt? r r D„ Cüntu.

X d ¡ i ( i r , s , n . 9#t'> '* r i 1 íl F i b n e u  tü  i,r,u re , ^ d
&t ; r i . , * * t ^  l * ' - ij 2 í>v‘b ^ : ¡¡ pniuerí* s-v'i-mena.. t »
b í j ' d ' , D , ib AJlvi as de bi *oi mb v *  ^
tjí | t c !.5{5dB Faenen di gas, • A
Araron , L cc l ytbiO 53 residuos m »
Valui 0 6 fPfik74 tibiad ron 16 4 i>
K e O o d ' , ^  , , , . 1 ¿1 2ti8k65 {
G s^ v .'-  í ■l.í00,u15 69Pi60k”f

"   ............. I i- i
Lo qne mj, ainun«uA 1 p u blu o pnrs.su conociniieiito,

BLulrid >lí r!e [>if*íombr'Q do h878- = E l  A^aldn, Marqués de T o r c e 
ros. viudo dol Villar,

B o l s a  d e  M a d r i d *

üGtiZ'Ucioti o j -H a l  d e l  d i a  %í d e  D ieA em h re  d e  Í 8 7 8 , e o m p a m á a  
con  la  d e l  dkh  fm te -r to 7\

! CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS;  J ” ™

Día 20. Dia 21.

Rents percétua al 3 cor 4 0 0 1 5‘05 i 5*05-07 112—12 -í
15*10-20-15

á  plazo. 15*10 4o‘.20 iin cor.;
í 5*25 iln próx. 

no publicado 15‘í 5 45*45 fin cor.
Dean a am n vñz o •? 7í í. :íi ler 6 6 d e i 3 por

4 :• r ; - ' . V 3r . OOa0 . o . . . * .  33M0 3 3 ‘42 412-20- 40-85
SB‘45-50

no puhíicaát' . » 33*B0 p.
p$i¡vp/ifOt. I 33 CqO ü

|de;a id. exterior. . . . .  <, a »
P^'U>ío-: 35*50

MdTi n d  dul T Mtrono picfi irnt'1 i , ti ín- j ;
icrtis.  _______________ ____ ____ ”4 0[{J i »

bj>£ i *■ un t Aeb re 2 u ’
in1 a .  - «i, i . . . . .  e 9- 05 90 OíO-9ü‘iO-05

A, n ' « c, nnul i ■̂r’-iori..............   - D0*05—10
5d .o liidaduS 'H-gruní* 90*í 0 | *

íbjdalcP’m 'Ujrar ¡î  u.'l \\o -
fir ib 7 p a 5,i AÍ 0 pi M 0f>. . » 95*90

f W u b j  ¿ d J  P a i r M  7  i a l  rj *•* i*i v V  f»
^r* /.i, ’tri m f k í i n i ............ . . .  . 9 750 \ 96*70-55

Li¡ r in ti Veles p e y ó l a  ! 86‘SO
11 [ 1 i J . í¡: bl, «

a  p la z o  97*50 »
r¡iir é e 1 Ve*'" n sobi. urodwb«a un Ad.o

n ? « ............  .............................. .. ................. V ‘30 95*50- 55-69
Obli.ii nm i j ¡il r. i-L£ f" in  -c r>̂  1 

L  0OJ    ?J0‘?9 2 T 25- 3t - t r - 4: - 40-
w  r d Hcadr. i 1 ' ri j

Idei» í í, ifa 1.000 r* , . . . . .  ¿ ‘V >*
Ar"CJ e n i> u i - * 'U u . 27 1 '![0 J f i | ,

fui j p i V ’u  d f m ¿ p",
Meiwili la nueva C' m p iñw fiel Ano-i j i -

nl dr AIjt  i  m i 1 mám . . . . . . . . . . . . . . .  y> 405*25

Cnvüibiüs» o í l c í r u l e s  s o l a r a  f ^  d e l  B e i . n o .

_ _ _ _ _ _

: A.Sku, í .yAsmí y.tUa tf ?¡ s, * ■ ’j  i
S. . .  . . I - — . - ! !
i , r !L. |albassts-.• , , ,S 414 > i$ *-‘0«70ZLC , , „ , íi y ¿

» I b  Ü f o r c ^ , , , . ,  |j 1{4 n
áMcacI6 #, 0, | par. » Ij •■ - V 414 ^
Almenan,    '¡ » 4r4 Málaga par. -j
, s í u _  » i Murcia., c, eJ  n 4

- , r .  .( ít* :> :! O-ímise., . . .  ,¿
ivífC¿b'¡;-. . C par. i » ¡j >J .■'isíic..., „, í ir

4I',f i B ¡i; ■ I: iiubvo, , . ,  • J  par*, j " b uairas. iA*li.."t pus. z
Pm-' n .„  , . c J  ' » ¡ D 8 p Pampíon a . . „\ p 9 r .
r¿O cnu. . . .„LI  112 j > p a n  r
é n d l z u  -» * D4 j| ¿leus.. 6 „, „ „. s nar. »

, e per. ( ••• )¡ rai.-manen, , | par. >.
C*s^”oü------- £ par ¡ -   ̂ n. M - u n a n J  ,  7(4
Undui-LodL 7¡9 ¡ » p Mnbnüer.-'n - D4
C Lv 'd oiu uJ par. I a ií rn ,G rnnTfoJ  •
Crriiñí . s ,,. J  par. j •» 5 Sa?>ti sgc, „ t V par.
V n n ,  . ,. J  3(4 | ;u-Vp.;7 í „ i pan
Ferro'. . . . . L  1[4 | n b de rilur . „ ... V ;;• Ir3
Uz^avn , . | par. ¡ *  Ú r c rL;.. r. , r . , m par,
Gporr.-_ . { pav, >J ,{ T-rv ' o'i :¿... ; f p U a

D 8 r (• . r L S
'1 ‘ 4 i; Toledo. 7 4 7
vero .,. ^ ,.« 1 ¡4 %' j; Tadela, *,„*<,! L 2 z-
Luoíys , . -¡ •... •'¡2 (i VsTíjmrb, -...'• >;• VS
Fe. , - \í ‘ v . » bd
4&e$.., ,  e ? „ 9. > par, í a. >| c „* Qao í par.  »
«■ - re,:. • . --■ u par. ) » 1 n   ̂ , i paro s
J r . par. | r  ' e  ̂ par. :o
^  par.  *' ^ ’ .rm. ' r ' r ( r4 ?■ j
o u :; v m , , . , u  oaio g X D - f

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

PARÍS SO DE DICIEMBRE*

8 pr*  Uní e x t e r i o r . ,  t. á U  1(4.
'U?'W .̂í í^ ^ 'O ip f íA 'o ,^  r p< l.íó intcrjc!. ’ .,, „ á 13 3(4.

^2 j e  b u  00.0 u b i a  ,í 32 1(2.

* « « « . - o ; ; L S L ; ; : ; : : : ; ;  f  4p '« ;
Consolidadas i ag ieses ,.,,— ,        94 Sil 6.,

1 a  u .d . . * t . ’ « r  ' •* y v  » s L o i ' V o r a ^

. Cr. u  ‘or, i. oo dúm La iodo, Pino. 47-69.
•' i <L . v ios , t  ̂ 4 9C

, 1 ' C' 7 ov. , \ft * 5, f Moa',  ̂ L ' ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Cor uña, Granada, L é 

rida y Pamplona.

O l í s e r v a t o r l o  á ©  M i i á r l d » ,

( b m r ' m m m a f'  m e t e o r o ló g i c a s  c ic lé is ,  S I  i® B i o i m n l r e  a e  1 8 7 8 .

larMuni'iáViiOá ^
w Jé JL' L  L* „ )i

'|í. ' t r  ̂ > O ilAd'U ti í *¡ 1 t!, : iV.s;. *;.ví,A p
LC'A VL jí

x\y.1 < ,ld , y em e áeí visa^.v ¿el cisio.asfinar < ? ;< umm&- i
\ ivC'>‘ •Líttí. 1

'i dula m. 703‘77 [ 2*6 b o  N. O. •. Br isa ..^Despejado.
•ideiAo-.. 7 i'6'39 j 1*9 1*2 S. S. E. Idem . .j-lldem.

1 .a ¿e l  dia. 706"Ll \ 6*7 4 ‘3 ¡S    Idem . .|Nuboso.
; do la t. 7 f 71 ? 5 k „ 7 6 5 *¿ :;S. O . . .  Iilein .Videra,
í ' d t i ' a t .  708'06 jt 3*S 3 ‘9 ¡S .  D . . .  Idem JiDespejado.
p de U* a. 7»'8 7ü i: S ‘2 D 2 j!Q--------- Calma . vlclem.

Temperat .r-a  m a i ím a  del aire,  á la s o m b r a , .  ------- - 9*3
ídem íBÍnima de id    — * ..........— . . . . . .  0-9

D iferenc ia  ................    8 ‘4

Temperatura m a i L ; a  a 1 se i  & W ;  í 7ejn\r de Ja Cerro .  16 2
Idem id, dentro d s m t  Vera de c r i s ta l ...........  33b

i  Un e n c ía . .  — 11 - 2

Lluvia en las i 4 última? horas, en  iz ü ím e w o s  . . . . . -----  *

P f s v a e h o s  te leg rA fíeo s  r e c i b i d o s  e n  d  O h e-e-rv a ior io  d e  M a d r id  
' sobre- d  e¿A A o a t m o s f é r i c a  ¿  l a s  n-u-eiw d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s
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P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

Xn B tfE IB .— Objeto de todas las conversaciones viene 
j í  nc o en estos dias en los circuios literarios la nueva obra 
a c 1 1 lustro cervantista D. Nicolás Díaz de Benjumea, titu 
la o a L a  verdad sobre el Quijote: novísim a h istoria  crítica  
de i a vida ac ^croantes, que constituye un verdadero acon
tecimiento en el mundo de las letras. Mucho agradecemos 
á su ilustrado autor el ejemplar que lia tenido ia bondad 
de iemiinmos de dicha obra, cuyo corto precio la pono al 
alcance de todas las fortunas, y generalizará su conoci
miento, El Sr. Benjumea continúa ocupado en su estudio 
Comentarios ¡iiosóficGS del Quijote, que espera impaciente 
el público desdo hace años.

El Sr. G utiérrez de la Vega, Director de L a  Ilu stración  
Venatoria, ím obsequiado con im espléndido banquete en 
Foimosá ios Eres. Aribau y compañía, sucesores de E iva- 
riencyra, con motivo do haber obtenido aquel notable pe
riódico dejxiza y pesca ía medalla de bronce en la Expo
sición de imrís.

Entre tas personas que concurrieron á la invitación 
del Sr. Gutiérrez de la Vega, además de Jas citadas, se en
contraban lo  ̂ Drcs. Fernandez Fiorez, Larra, Perez E s- 
crlclp Eme pe ' Pudres, Cazurro, B.ivera y otros señores 
liaste c r :ri c ' de '•emlicuutrm

A los postres se pronunció un entusiasta brindis, tanto 
en obsequio de los impresores y cajistas de L a  Ilu stra 
ción V enatoria , cuanto en justo tributo al triunfo reciente
mente alcanzado pur este periódico en el gran certámen 
universal que acaba de tenor efecto en la capital de la ve
cina República.

Está á punto de agotarse la numerosa edición del A l
manaque de los n iños p ara  1879, prueba inequívoca del fa
vor dispensado por ei mundo infantil á dicho libro, cuyos 
excelentes trabajos literarios y bonitas láminas, así corno 
lo económico de su precio, constituyen su mejor recomen
dación.

Hemos recibido, y agradecernos, un ejemplar de la 
M em oria del Instituto de segunda enseñanza de Cuenca, 
leída en la apertura del presente curso por el Catedrático 
y Director de dicho Instituto D. Mariano Sánchez Alrno- 
nacid.

La conferencia agrícola que ha de verificarse hoy á las 
diez de la mañana en el Conservatorio de Artes está a 
cargo del Sr. D. Juan Teliez y Vicen, Catedrático de la Es
cuela de Veterinaria, y versará sobre las R elaciones de la  
agricultura con la industria .

ADVERTENCIA,

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ánies de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

A m m c i m .

T SY  DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta  cada 
ejemplar,

LEY DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  EN 22 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla da 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na 
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese- 
la cada ejemplar.

M O VIM IEN TO  DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN E L  DECENIO 
ú i  de 1861 á 1870, por el instituto Geográfico y  Estadístico.

Consta de un tomo en  folio de 369 páginas en rústica, y  se halla  de 
venta en la Dirección general del citado Instituto, al precio de 8 pese
tas cada ejemplar.  — 1

SANTOS DEL DIA 

Santos D em etrio , H onorato , Floro y Flavia.no, m ártires. 
Cuarenta Moras en el Colegio de Nuestra Señora de Loreío .

ESPECTACULOS,

TEATRO R EA L.— A las ocho y media.--Turno impar.— 
U A fricana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las tres j  m ed ía .—El trapero de 
Madrid.

A las ocho y media.—Don Alvaro ó la fu erza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.,—A las cuatro y medía.— 
El arillo  de h ierro .

Á las ocho y media.— La misma.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media .— El nudo gor
diano.—Las hijas de Fulano.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—L a  
función de m i pueblo.—Baile.

A las ocho y media,—E l m anojo de espárragos.—Soledad .— 
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las cuatro.—L a  estatua 
de mármol.

A las ocho.— Un joven sim pático.—El equilibrio europeo.—
L a horm a de su zapato.-—Cecilio.

TEATRO-SALMON ESLAVA, —A las cuatro y media.— 
La, v ie ja  del candilejo.—Baile.—Ganar la p laza .

A las ocho.—El nudo corred izo .—El p illudo de P arís .—El 
mid o corre diz o.— Ba ile.

TEATRO MARTIN,—A las cuatro y media.—E l nacim iento  
del Mesías.

A las ocho.— La misma.

SALONES DE CAPELLANES. —- La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de tres á siete de i a farde.

La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de máscaras, 
le nueve de la noche á. tres de ia madrugada.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


